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”””””ACTA NÚMERO TRES, TERCERA SESIÓN ORDINARIA: En Salón de Sesiones 

de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a las dieciséis horas del día cinco 

de junio de dos mil dieciocho, siendo estos el lugar, día y hora señalados 

en la convocatoria respectiva, para celebrar sesión ordinaria del Concejo 

Municipal, se procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal, 

Licenciado Roberto José d´Aubuisson Munguía, actuando en calidad de 

Síndico Municipal Protempore: Doctor José Fidel Melara Morán. Regidores 

Propietarios: Víctor Eduardo Mencía Alfaro, Leonor Elena López de 

Córdova, Jaime Roberto Zablah Siri, Yim Víctor Alabí Mendoza, Carmen 

Irene Contreras de Alas, José Guillermo Miranda Gutiérrez, Julio Ernesto 

Gracias Morán c/p Julio Ernesto Sánchez Morán, Nery Ramón Granados 

Santos, José Luis Hernández Maravilla, Mireya Astrid Aguillón Monterrosa y 

Norma Cecilia Jiménez Morán. Regidores Suplentes: José Fidel Melara 

Morán, Jorge Luis De Paz Gallegos, Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín y 

Beatríz María Harrison de Vilanova. Con asistencia del Señor Secretario 

Municipal Rommel Vladimir Huezo.------------------------------------------------------------ 

El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 

El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo 

según acuerdo municipal número 17, y aprobadas por parte de los 

miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 

82) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que en sesión ordinaria celebrada el 29 de mayo de 2018, se 

concedió permiso con goce de sueldo, al Señor Alcalde Municipal, 

durante los días 6, 7, 8 y 11 de junio de 2018; además se encomendó 

en Misión Oficial para que viaje a la ciudad de San Sebastian, País 

Vasco, Tarragona, en Madrid, España, por el período comprendido 

del 12 al 16 de junio de 2018. 

II- Que el Señor Alcalde Municipal, expresó que es necesario nombrar a 

Concejales como Alcalde Municipal Interino, para los períodos 

comprendidos del 6 al 11 de junio y del 12 al 16 de junio, ambos de 

2018.  

Por lo tanto, de conformidad al numeral 25 del artículo 30 del Código 

Municipal, ACUERDA: 

1. Nombrar como Alcalde Municipal Interino, al Ingeniero Víctor Eduardo 

Mencía Alfaro, Primer Regidor Propietario, durante el período 

comprendido del 6 al 11 de junio de 2018. 

2. Nombrar como Alcalde Municipal Interino, al Ingeniero José Guillermo 

Miranda Gutiérrez, Sexto Regidor Propietario, durante el período 

comprendido del 12 al 16 de junio de 2018. 

3. Autorizar a la Dirección de Talento Humano, para que realice el 

proceso y documentación correspondiente, para el pago por los días 
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que ejerzan los Regidores antes mencionados, como Alcalde 

Municipal Interino. 

4. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones correspondientes.”””””””Comuníquese.--------------------------- 

83) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Señora Síndico Municipal, Vera Diamantina Mejía de Barrientos,  

solicita permiso con goce de sueldo, para ausentarse durante los días 

11, 12, 13, 14 y 15 de junio de 2018, por motivos personales. 

II- Que el Código Municipal, dispone en su artículo 30.- Son facultades 

del Concejo, numeral 20: “Conceder permiso o licencias temporales a 

los miembros del concejo para ausentarse del ejercicio de sus cargos, 

a solicitud por escrito del concejal interesado”. 

Por lo tanto, de conformidad al numeral 25 del artículo 30 del Código 

Municipal, ACUERDA: 

1. Conceder permiso con goce de sueldo, a la Señora Síndico Municipal, 

Vera Diamantina Mejía de Barrientos, durante los días 11, 12, 13, 14 y 

15 de junio de 2018. 

2. Autorizar a la Dirección de Talento Humano, para que realice el 

proceso y documentación correspondiente.”””””Comuníquese.---------- 

84) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Señora Síndico Municipal, se encuentra ausente por motivos de 

salud, quien presentará la incapacidad correspondiente. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 83 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 5 de junio de 2018, se concedió permiso con 

goce de sueldo a la Señora Síndico Municipal, durante los días 11, 12, 

13, 14 y 15 de junio de 2018, por motivos personales. 

Por lo tanto, de conformidad al numeral 25 del artículo 30 del Código 

Municipal, ACUERDA: 

1. Nombrar como Síndico Municipal Interino, al Doctor José Fidel Melara 

Morán, Primer Regidor Suplente, durante los días 6, 7, 8, y durante el 

período del 11 al 15 de junio de 2018. 

2. Autorizar a la Dirección de Talento Humano, para que realice el 

proceso y documentación correspondiente, para el pago por los días 

que ejerza el Doctor José Fidel Melara Morán, como Síndico Municipal 

Interino. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que erogue la cantidad 

corrrespondiente.””””””Comuníquese.----------------------------------------------- 

85) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General 

somete a consideración solicitud de misión oficial. 

II- Que el Señor Alcalde, Licenciado Roberto José d’Aubuisson Munguía, 

ha recibido nota oficial por parte del Ingeniero Eduardo A. Palomo 

Pacas, Presidente del Comité Olímpico de El Salvador, donde le 

informa que por parte del Comité Olímpico de El Salvador, se ha 
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obtenido una beca para que una persona de la Municipalidad de 

Santa Tecla, pueda asistir al “Taller de Olimpismo”, que se desarrollará 

del 16 al 30 de junio de 2018, en Olimpia, Grecia. 

III- Que este taller busca promover entre jóvenes de los diferentes países 

del mundo, la vivencia de los valores olímpicos y el conocimiento de 

los elementos a considerar para una organización de eventos 

deportivos, cumpliendo a cabalidad con los requerimientos exigidos 

por el Comité Olímpico Internacional. 

IV- Que dicha invitación del Comité Olímpico de El Salvador, 

proporcionará al candidato seleccionado Beca Completa que 

incluye: alojamiento, alimentación y transporte local, mientras dure el 

taller, únicamente la alcaldía estaría realizando la compra del boleto 

aéreo de ida y regreso a Olimpia, Grecia. 

V- Que este curso es una gran oportunidad de aprendizaje sobre 

organización de eventos deportivos, ya que como Ciudad de Santa 

Tecla, seremos cede de los “Juegos Centroamericanos 2020 -2021”, y 

para ello es necesario cumplir a cabalidad con los requerimientos 

exigidos por el Comité Olímpico Internacional. 

VI- Que según el Art. 13 del Reglamento de  Viáticos de la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla: “Los funcionarios y empleados que viajan al 

exterior en misión oficial de corta duración, por un máximo de 15 días 

calendario, atendiendo invitaciones de gobiernos, instituciones o 

empresas y que cualquiera de estos sufrague los gastos de pasaje y 

permanencia para atender reuniones de trabajo, conferencias, 

seminarios y eventos similares, no tendrán derecho al cobro de 

viáticos; únicamente se les reconocerá  la cuota de gastos terminales 

y de gastos de viaje a que se refiere en el Articulo 10 y Articulo 11 de 

ese reglamento. 

VII-  Que dicho evento brinda la oportunidad de abrir nuevas relaciones 

estratégicas de cooperación entre la Municipalidad de Santa Tecla y 

otras entidades y Municipalidades, lo cual podrá contribuir a crear 

alianzas que apoyen a la consecución de los objetivos de la Alcaldía  

Municipal de Santa Tecla. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Delegar a la Arquitecto Florence del Carmen Ortiz Ávila, Técnico de 

Desarrollo Urbano, para que en nombre y representación de la 

Municipalidad, viaje en Misión Oficial a la Ciudad de Olimpia Grecia, 

durante el período comprendido del 16 al 30 de junio de 2018, para 

participar en el “Taller de Olimpismo”, concediendo permiso con 

goce de sueldo.  

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias, cargando los viáticos a la 

línea de presupuestaria 101010304 de la Gerencia de Cooperación e 

Inversión de Santa Tecla. 
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3. Autorizar la compra del boleto aéreo. 

4. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones correspondientes al cumplimiento de la Misión Oficial, 

según se detalla a continuación: Florence del Carmen Ortiz Ávila, 

Técnico de Desarrollo Urbano por las cantidades siguientes: UN MIL 

CUARENTA Y SEIS 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,046.88), en concepto de Gastos de viaje; CUARENTA Y 

CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$45.00), en concepto de Gastos de Terminal; haciendo un total de 

UN MIL NOVENTA Y UNO 88/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$1,091.88).””””””Comuníquese.--------------------------------------- 

86) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Coronel Gilbert Henríquez Cáceres, Director del Cuerpo de 

Agentes Municipales de Santa Tecla, somete a consideración solicitud 

de modificación de acuerdo municipal. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 2,967 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 18 de abril de 2018, se acordó “Declarar que 

las armas de fuego relacionadas en el presente acuerdo son 

propiedad de esta Municipalidad, y que son utilizadas por el Cuerpo 

de Agentes Municipales de Santa Tecla (CAMST). 

III- Que es necesario modificar el acuerdo antes mencionado, debido a 

que en el listado se incluyó el arma Tipo Pistola, Marca Llama, Serie 07-

04-15608-95, la cual se encuentra retenida en un Juzgado, por lo que 

las armas a refrendar serán 26.  

Por lo tanto, ACUERDA: Modificar el acuerdo municipal número 2,967 

tomado en sesión ordinaria celebrada el 18 de abril de 2018, en el sentido 

siguiente: 

1. Declarar que las armas de fuego relacionadas en el presente acuerdo 

son propiedad de esta Municipalidad, y que son utilizadas por el 

Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla (CAMST), cuyas 

matrículas que se refrendarán son las siguientes: 

Nº TIPO MARCA SERIE CALIBRE VENCIMIENTO 

1 PISTOLA LLAMA 07-04-15585-95 9 MM 31/05/2018 

2 PISTOLA LLAMA 07-04-15588-95 9 MM 31/05/2018 

3 PISTOLA LLAMA 07-04-15589-95 9 MM 31/05/2018 

4 PISTOLA LLAMA 07-04-15592-95 9 MM 31/05/2018 

5 PISTOLA LLAMA 07-04-15598-95 9 MM 31/05/2018 

6 PISTOLA LLAMA 07-04-15601-95 9 MM 31/05/2018 

7 PISTOLA LLAMA 07-04-15602-95 9 MM 31/05/2018 

8 PISTOLA LLAMA 07-04-15603-95 9 MM 31/05/2018 

9 PISTOLA LLAMA 07-04-15605-95 9 MM 31/05/2018 

10 PISTOLA LLAMA 07-04-15609-95 9 MM 31/05/2018 
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11 PISTOLA LLAMA 07-04-15610-95 9 MM 31/05/2018 

12 PISTOLA LLAMA 07-04-15612-95 9 MM 31/05/2018 

13 REVOLVER TAURUS VA928111 .38” ESP 31/05/2018 

14 REVOLVER TAURUS VA928113 .38” ESP 31/05/2018 

15 REVOLVER TAURUS VA928114 .38” ESP 31/05/2018 

16 REVOLVER TAURUS VA928117 .38” ESP 31/05/2018 

17 REVOLVER TAURUS VA928118 .38” ESP 31/05/2018 

18 REVOLVER TAURUS VA928121 .38” ESP 31/05/2018 

19 REVOLVER TAURUS VA928122 .38” ESP 31/05/2018 

20 REVOLVER TAURUS VA928123 .38” ESP 31/05/2018 

21 REVOLVER TAURUS VA928128 .38” ESP 31/05/2018 

22 REVOLVER TAURUS VA928161 .38” ESP 31/05/2018 

23 REVOLVER TAURUS VA928162 .38” ESP 31/05/2018 

24 REVOLVER TAURUS VA928163 .38” ESP 31/05/2018 

25 REVOLVER TAURUS VA928164 .38” ESP 31/05/2018 

26 REVOLVER TAURUS VA928167 .38” ESP 31/05/2018 

2. Declarar que las armas arriba mencionadas son de uso exclusivo del 

Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla (CAMST). 

Ratificar el resto del contenido del acuerdo municipal, en todo lo que no ha 

sido modificado.“”””””Comuníquese.-------------------------------------------------------- 

87) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General 

somete a consideración, solicitud de aceptación de donacion. 

II- Que se ha recibido correspondencia, por parte de la empresa 

ECOLUZ S.A. de C.V., haciendo extensivo el ofrecimiento de donar 15 

luminarias para ser instaladas en el Gimnasio Municipal Adolfo Pineda 

de Santa Tecla. 

III- Que estas luminarias cuentan con las siguientes características: de 

tipo HIGH BAY, en potencia de 160W y 6K voltaje de operación 220V. 

IV- Que esta donación será de gran beneficio para la municipalidad, ya 

que dentro del desarrollo del deporte comunal y recreativo, se tiene la 

necesidad de mejorar la iluminación del gimnasio municipal Adolfo 

Pineda, el cual presenta deficiencia en la intensidad y color de la 

iluminación actual, con un alto consumo de energía eléctrica con 

más de 5,000 watts. 

V- Que esta renovación de la iluminación traerá un ahorro de energía 

eléctrica de US$140.00, mensuales, como también una luz moderna 

blanca con menos fatiga visual a jugadores y afición. 

VI- Que la donación de las luminarias asciende a US$14,000.00. Según 

detalle siguiente:  
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ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN 
P. UNITARIO 

US$ 

P. TOTAL 

US$ 

1 15 Luminarias tipo high bay 160 watts 6,000 K 471.40 7,071.00 

2 1 
Diseño de iluminación de planta de 

cancha 
1,100.00 1,100.00 

3 15 Desmontaje de iluminación existente 50.00 750.00 

4 15 Montaje de iluminación y conexiones 100.00 1,500.00 

5 1 
Construcción de red de tierra y 

polarización de instalaciones existentes 
1,000.00 1,000.00 

6 300 
Metros de cable THHN calibre 12 color 

verde 
0.42 126.00 

7 150 Metros de cable THHN calibre 10 0.82 123.00 

8 300 Metros de cable TNM 3/12. 1.10 330.00 

9 1 
Transporte de andamios, personal y 

materiales 
300.00 300.00 

10 1 Supervisión de obra y trabajos de altura 1,000.00 1,000.00 

11 1 
Cambio de ductos de alimentación de 

sistema electrico 
700.00 700.00 

  TOTAL PROYECTO  14,000.00 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Dar por aceptada la donación por parte de ECOLUZ S.A. DE C.V., que 

consta de 15 Luminarias con características de tipo HIGH BAY en 

potencia de 160W y 6K voltaje de operación 220V, para ser instaladas 

en el Gimnasio Municipal Adolfo Pineda, de Santa Tecla, la cual 

asciende a la cantidad CATORCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,000.00).   

2. Delegar al Departamento de Alumbrado Público, de la Dirección de 

Desarrollo Territorial, la instalación y mantenimiento de las 15 

luminarias en el Gimnasio Municipal Adolfo Pineda, de Santa Tecla.  

3. Delegar al Departamento de Control de Bienes, de la Suddirección 

Administrativa, la recepción y registro de esta donación. 

4. Delegar al Instituto Municipal Tecleño de los Deportes y Recreación 

(ITD), garantizar el resguardo y buen uso de las 

luminarias.””””””Comuníquese.---------------------------------------------------------- 

88) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de gastos funerarios, expuesta por la 

Licenciada Ana Cristina Castro de Guerrero, Subdirectora de Registro 

y Administración de Personal. 

II- Que el Colaborador FERNANDO ANTONIO FUENTES, contratado bajo el 

régimen de Contrato, quien se desempeña como Técnico en la 

Dirección de Desarrollo Territorial, haciendo uso del beneficio de 

gastos funerarios, del Reglamento Interno de la Alcaldía Municipal de 

Santa Tecla; Capítulo III, de los Beneficios Económicos y Sociales, en el 

artículo 60, numeral 1, ha informado que el día 22 de mayo de 2018, 

falleció su hermano, el Señor José Arístides Reyes. 
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III- Que el Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla, en su 

artículo 60 numeral 1), expresa: “Recibir prestación económica por 

gastos funerarios por un valor de US$115.00, en caso del fallecimiento 

de la madre, padre, hijos/as menores de 25 años, cónyuge o 

compañero/a de vida del empleado o colaborador, debidamente 

comprobado, y para todos los demás parientes consanguíneos hasta 

segundo grado por un valor de US$80.00. Los empleados gozarán de 

este beneficio al cumplir seis meses de labor ininterrumpida en la 

municipalidad en cualquiera de las modalidades de contratación, 

debiendo en todo caso presentar certificación de partida de 

defunción; Si fuere el caso de que respecto del fallecido existe más de 

un familiar laborando en la institución, dicha prestación se considerará 

de naturaleza familiar, es decir que se entregará a uno solo de los 

parientes inscritos del fallecido, sino estuviere inscrito en los registros 

Institucionales, se consideran criterios de parentesco y antigüedad en 

la Institución, en el orden”. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad  de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$80.00), en concepto de ayuda económica para 

gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de FERNANDO ANTONIO 

FUENTES.””””””””Comuníquese.----------------------------------------------------------------- 

89) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de gastos funerarios, expuesta por la 

Licenciada Ana Cristina Castro de Guerrero, Subdirectora de Registro 

y Administración de Personal. 

II- Que el Colaborador MARCO ANTONIO LOPEZ ACEVEDO, contratado 

bajo el régimen de la Ley de la Carrera Administrativa, quien se 

desempeña como Ordenanza, en la Subdirección Administrativa, 

haciendo uso del beneficio de gastos funerarios, del Reglamento 

Interno de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla; Capítulo III, de los 

Beneficios Económicos y Sociales, en el artículo 60, numeral 1, ha 

informado que el día 31 de mayo de 2018, falleció su madre, la Señora 

Marta Esperanza Acevedo de López. 

III- Que el Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla, en su 

artículo 60 numeral 1), expresa: “Recibir prestación económica por 

gastos funerarios por un valor de US$115.00, en caso del fallecimiento 

de la madre, padre, hijos/as menores de 25 años, cónyuge o 

compañero/a de vida del empleado o colaborador, debidamente 

comprobado, y para todos los demás parientes consanguíneos hasta 

segundo grado por un valor de US$80.00. Los empleados gozarán de 

este beneficio al cumplir seis meses de labor ininterrumpida en la 

municipalidad en cualquiera de las modalidades de contratación, 
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debiendo en todo caso presentar certificación de partida de 

defunción; Si fuere el caso de que respecto del fallecido existe más de 

un familiar laborando en la institución, dicha prestación se considerará 

de naturaleza familiar, es decir que se entregará a uno solo de los 

parientes inscritos del fallecido, sino estuviere inscrito en los registros 

Institucionales, se consideran criterios de parentesco y antigüedad en 

la Institución, en el orden”. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad  de CIENTO QUINCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$115.00), en concepto de ayuda económica para 

gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de MARCO ANTONIO 

LOPEZ ACEVEDO.”””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------- 

90) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de gastos funerarios, expuesta por la 

Licenciada Ana Cristina Castro de Guerrero, Subdirectora de Registro 

y Administración de Personal. 

II- Que el Colaborador MARCO ANTONIO LOPEZ ACEVEDO, contratado 

bajo el régimen de la Ley de la Carrera Administrativa, quien se 

desempeña como Ordenanza, en la Subdirección Administrativa, 

haciendo uso del beneficio de gastos funerarios, del Reglamento 

Interno de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla; Capítulo III, de los 

Beneficios Económicos y Sociales, en el artículo 60, numeral 1, ha 

informado que el día 2 de junio de 2018, falleció su hermano, el Señor 

Rene Oscar López Acevedo. 

III- Que el Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla, en su 

artículo 60 numeral 1), expresa: “Recibir prestación económica por 

gastos funerarios por un valor de US$115.00, en caso del fallecimiento 

de la madre, padre, hijos/as menores de 25 años, cónyuge o 

compañero/a de vida del empleado o colaborador, debidamente 

comprobado, y para todos los demás parientes consanguíneos hasta 

segundo grado por un valor de US$80.00. Los empleados gozarán de 

este beneficio al cumplir seis meses de labor ininterrumpida en la 

municipalidad en cualquiera de las modalidades de contratación, 

debiendo en todo caso presentar certificación de partida de 

defunción; Si fuere el caso de que respecto del fallecido existe más de 

un familiar laborando en la institución, dicha prestación se considerará 

de naturaleza familiar, es decir que se entregará a uno solo de los 

parientes inscritos del fallecido, sino estuviere inscrito en los registros 

Institucionales, se consideran criterios de parentesco y antigüedad en 

la Institución, en el orden”. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad  de OCHENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA (US$80.00), en concepto de ayuda económica para 

gastos funerarios, emitiendo el cheque a nombre de MARCO ANTONIO 

LOPEZ ACEVEDO.”””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------- 

91) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de gratificación por renuncia voluntaria, 

expuesta por la Licenciada Ana Cristina Castro de Guerrero, 

Subdirectora de Registro y Administración de Personal. 

II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de JOSE MARIO 

HERNANDEZ, a partir del 1 de junio de 2018, al cargo de Electricista, en 

el Departamento de Alumbrado Público, de la Dirección de Desarrollo 

Territorial.  

III- Que la Constitución de la República establece en el artículo 204, 

numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 

V- Que los artículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, regulan lo relativo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 

VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla, en su  Art. 30, señala que “Sin perjuicio de lo establecido en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Código de Trabajo, y 

demás leyes y reglamentos en materia laboral, son derechos de los 

empleados o colaboradores: 7) Recibir una gratificación por retiro 

voluntario, todos los empleados o colaboradores, ya sea por 

nombramiento, puesto de confianza o contrato; que oscilará entre un 

70% a un máximo de un 100%, cuyo monto específico será fijado por el 

Concejo Municipal”.  

VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 

Legislación aplicable.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a JOSE MARIO 

HERNANDEZ, a partir del 1 de junio de 2018. 

2. Autorizar que previo a firmar el recibo de la gratificación 

correspondiente, el interesado deberá presentar en la Dirección de 

Talento Humano, declaración bajo Juramento de no haber recibido 

prestación por renuncia voluntaria en esta municipalidad o en otra 

durante los últimos cinco años; en caso de que la declaración jurada 

no sea presentada durante los siguientes noventa días a partir de la 
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presentación de la renuncia, el pago de la gratificación quedará sin 

efecto sin más trámite. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de declaración jurada, erogue la cantidad de 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UNO 18/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$951.18), que corresponde al 70% de la 

gratificación por renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas 

sucesivas a partir del mes de junio de 2018, ambas por la cantidad de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 59/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$475.59), emitiendo cheque a nombre de 

JOSE MARIO HERNANDEZ, prestación que está exenta del pago de 

Impuesto Sobre la Renta.””””””Comuníquese.------------------------------------- 

92) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud para 

dejar sin efecto acuerdo municipal, la cual fue expuesta por la 

Licenciada Ana Cristina Castro de Guerrero, Subdirectora de Registro 

y Administración de Personal. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 2,946 tomado en sesión 

ordinaria celebrada el 5 de abril de 2018, se aprobó otorgar la 

gratificación por renuncia voluntaria, a Natalya Carolina Galdámez 

Callejas. 

Por lo tanto, ACUERDA: Dejar sin efecto el acuerdo municipal número 2,946 

tomado en sesión ordinaria celebrada el 5 de abril de 

2018.”””””””Comuníquese.----------------------------------------------------------------------- 

93) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

aprobación de monto y condiciones para el otorgamiento de bono 

en junio de 2018, expuesta por la Licenciada Ana Cristina Castro de 

Guerrero, Subdirectora de Registro y Administración de Personal. 

II- Que el Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla, 

establece en el artículo 60, que: Todos los empleados o colaboradores 

municipales gozarán de las prestaciones sociales, sin perjuicio de lo 

establecido en las leyes laborales pertinentes y/o en acuerdos 

municipales. Numeral 4) Recibir una bonificación en efectivo, en el 

mes de junio, según monto y condiciones acordadas por el Concejo y 

no menor de $150.00.  

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Autorizar el pago del bono establecido en el artículo 60, numeral 4) 

del Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla, según las 

condiciones siguientes: 

a. Bono por el 50% del salario mensual, con un monto mínimo de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA (US$200.00), al personal que al 15 de junio de 2018, 

tenga como mínimo un año de estar laborando en la 

Municipalidad, de forma ininterrumpida y cuyo salario mensual 

sea por un monto a partir de los QUINIENTOS VEINTICINCO 01/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$525.01). 

b. Bono por el 75% del salario mensual, con un monto mínimo de 

DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$200.00), al personal que al 15 de junio de 2018, 

tenga como mínimo un año de estar laborando en la 

Municipalidad, de forma ininterrumpida y cuyo salario mensual 

sea por un monto de hasta QUINIENTOS VEINTICINCO 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$525.00). 

c. Bono por DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$200.00), al personal que al 15 de junio de 2018, 

tenga entre seis meses cumplidos y menos de un año de estar 

laborando en la Municipalidad, de forma ininterrumpida, 

independientemente de su salario. 

d. Bono por CIENTO CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$150.00), al personal que haya ingresado 

entre el 2 de enero y el 31 de mayo  de 2018, y que este laborando 

en la Municipalidad, de forma ininterrumpida, 

independientemente de su salario. 

2. Autorizar a la Dirección de Talento Humano, Departamento de 

Administración de Personal y Unidad de Planillas, para que realice el 

proceso administrativo y cumplir con el pago del bono anual, en el 

mes de junio de 2018. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones correspondientes para el pago del bono 

indicado.”””””””Comuníquese.---------------------------------------------------------- 

94) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Ingeniero José Gregorio Cordero Villalta, Director de Desarrollo 

Territorial, somete a consideración solicitud de publicación en el Diario 

Oficial de la Ordenanza Reguladora de Uso de Suelos del Municipio 

de Santa Tecla. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 3,021, tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2018, se dio por recibida la 

propuesta de la Ordenanza Reguladora de Uso de Suelos del 

Municipio de Santa Tecla, la cual fue enviada a la Unidad de Acceso 

a la Información Pública y Transparencia, para su respetiva 

incorporación al portal de transparencia del sitio institucional de 

internet de esta Municipalidad, habiéndola hecho del conocimiento 

de la ciudadanía tecleña. 
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III- Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, no se realizaron comentarios ni 

observaciones por parte de la ciudadanía. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar el siguiente DECRETO NÚMERO DOS:  

  El Concejo Municipal de Santa Tecla, CONSIDERANDO: 

I- Que la Constitución de la República en el Art. 203 consagra 

facultades y autonomía a favor de los municipios y el ordinal 

quinto del Art. 204 establece dentro de estas facultades decretar 

ordenanzas. Asimismo el Código Municipal en el Art. 4 numeral 

10, establece como una de las competencias de los municipios, 

el incremento y protección de los recursos renovables y no 

renovables.   

II- Que es necesario establecer los mecanismos que permitan al 

municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el 

ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del 

suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y 

cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención de 

desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución 

de acciones urbanísticas eficientes.  

III- Que ante la constante amenaza de la ocurrencia de desastres 

como consecuencia del desequilibrio ambiental a nivel mundial, 

es necesario Incluir en la planificación territorial la gestión de 

riesgos, orientada a minimizar las condiciones de vulnerabilidad y 

riesgo de las comunidades del Municipio mediante la 

prevención, mitigación, preparación y manejo de los desastres. Y 

que aun cuando el riesgo volcánico no constituya una amenaza 

con periodos de recurrencia a corto plazo, continúa siendo un 

riesgo potencial.   

IV- Que el terremoto del 13 de enero de 2001, dejó al descubierto la 

vulnerabilidad y fragilidad de la zona significando un riesgo 

permanente para quienes habiten o transiten dicha área ante 

eventos naturales como los citados, demostrándose así la 

necesidad de regularla y protegerla; De ahí que se hayan 

elaborado estudios técnicos acerca de la Cordillera del Bálsamo, 

dentro de los límites del municipio, los que demuestran la 

necesidad de tratamiento especial para reducir los altos niveles 

de riesgo asociados a fenómenos naturales y/o geológicos.  

V- Que actualmente la zona norte del municipio, correspondiente a 

un tercio del volcán de San Salvador, se encuentra ante la 

presencia de una fuerte presión de desarrollo urbano, en forma 

ilegal y sin ningún tipo de regulación y que en base a los estudios 

del Plan Maestro de Drenaje de Aguas lluvias del AMSS, se 

determinó las deficiencias en la capacidad de los sistemas 



 

13 
 

existentes en Santa Tecla, lo cual dificulta continuar otorgando 

factibilidad de aguas lluvias en futuras áreas de expansión en la 

zona.   

VI- Que existe actualmente la Ordenanza reguladora del uso del 

suelo en el municipio de Santa Tecla, departamento de La 

Libertad publicada en el Decreto No. 4, S/F, en el Diario Oficial 

No. 15, Tomo No. 374 del 24 de Enero del 2007, junto con sus 

respectivas reformas, y en virtud de todos los considerandos antes 

mencionados se vuelve necesario hacer una actualización y 

mejoramiento del cuerpo normativo que regula los usos de suelo 

con el fin de reforzarla y esta se adecue a la actualidad del 

municipio, a la distribución del uso de suelo dentro del mismo y a 

sus correctas descripciones técnicas, a través de 

especificaciones, delimitaciones, mapas y anexos. 

POR TANTO, en uso de sus facultades constitucionales y legales, DECRETA la 

siguiente: 

ORDENANZA REGULADORA DEL USO DEL SUELO EN EL MUNICIPIO DE SANTA 

TECLA 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1. Objeto. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer la 

regulación para el desarrollo del uso del suelo en el Municipio de Santa 

Tecla, y como finalidad promover la conservación y el aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales del mismo. 

Art. 2. Ámbito de aplicación. Para los fines de la presente Ordenanza, el 

Municipio  estará delimitado por la siguiente descripción:  

Al NORTE limita con: Colón, Quezaltepeque y Nejapa; al NOR-OESTE limita 

con: Talnique; al OESTE limita con: Comasagua; al SUR-OESTE con: La 

Libertad; al SUR: La Libertad; SUR-ESTE: Zaragoza y Nuevo Cuscatlán; ESTE: 

Antiguo Cuscatlán y Nejapa; NOR-ESTE: Antiguo Cuscatlán y Nejapa. 

El Anexo n°1 de delimitación estará disponible en la Dirección de Desarrollo 

Territorial, Depto. de Planificación y Ordenamiento Territorial y por los 

medios electrónicos correspondientes, y es parte integrante de esta 

Ordenanza. 

Art. 3. Sujetos pasivos  

La presente Ordenanza se aplicará a las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas que realicen trámites para el cambio de uso del suelo, 

ejecución y control de todo tipo de proyecto de obras de construcción, 

parcelación, sub parcelación y modificación de inmuebles.  

Art. 4 Definiciones. 

Área de Protección: Área verde destinada a la protección de ríos y 

quebradas, parcelas urbanas y otros recursos naturales dentro del AMSS. 

Dichas áreas se considerarán como de Desarrollo Restringido. 



 

14 
 

Área Permeable: Es la porción de superficie no techados, ni 

impermeabilizados mediante carpetas asfálticas, cementadas u otro tipo 

de superficie dentro de una propiedad, que tienen la capacidad parcial o 

total de permitir la circulación o infiltración de un fluido a través de ellos. 

Área Útil: Es El área de un lote o la suma de las áreas de los lotes resultantes 

de una parcelación. 

Área Verde: Son áreas destinadas a la recreación y al equilibrio ecológico 

de los asentamientos habitacionales, comerciales, industriales e 

institucionales 

Área Verde Ecológica: Porcentaje de área libre de una parcelación, 

destinado a la protección del medio ambiente. 

Autoridades competentes: Instituciones públicas que ejecutan diferentes 

funciones en el marco jurídico que la ley les faculta. 

Banco de Proyectos: Es el documento que contiene la identificación de 

ideas de proyectos, que en el horizonte del Plan acercarán el 

cumplimiento de la Imagen Objetivo aunado a la observancia de la 

normativa del Plan 

Conservación Ambiental: Territorio Considerado para la protección de los 

recursos naturales y ecosistemas, además del mantenimiento, 

rehabilitación, restauración, manejo y mejoramiento de los mismos. 

Desarrollo Restringido: Áreas en las que los propietarios tendrán la 

obligación de manejar de manera sostenible la vegetación existente. 

Desarrollo Urbano: Organización de las actividades urbanas en 

conformidad con las características, condicionantes y potencialidades de 

uso y aprovechamiento del territorio y sus recursos. 

Diagnóstico: Es el análisis actual del territorio, en el cual se conoce la 

organización espacial, estructura urbana y sus componentes a fin de 

obtener los elementos que sirvan para definir las orientaciones del Plan.  

Estudio Hidrológico: Se refiere al estudio de las condiciones hidrológicas de 

un área, para la determinación de la distribución de la escorrentía 

superficial, y cuyo fin primordial es determinar los caudales de diseño a 

través de métodos y técnicas diversas. 

Estudio de Tráfico: Es el estudio propio de la ingeniería de tráfico elaborado 

por un profesional con especialidad en la materia y en donde se analiza la 

interacción entre la demanda y la oferta vial, actual y futura, de un 

proyecto constructivo o de desarrollo urbanístico en relación con su área o 

zona geográfica de influencia y de afectación directa. Tienen como 

objetivo determinar si las redes viales tienen la capacidad de absorber los 

volúmenes de tráfico generados por un determinado proyecto.  

Escorrentía Superficial: Lámina de agua que circula en una cuenca de 

drenaje, es decir, la altura en milímetros de agua de lluvia escurrida y 

extendida uniformemente. Normalmente se considera como la 

precipitación menos la evapotranspiración real. Parte de precipitación 
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neta que no se infiltra y que drena en forma superficial a través de los 

cauces de ríos y quebradas, así como en los drenajes urbanos. 

Estudio de Impacto Ambiental: Es el análisis técnico por medio del cual, y a 

través de mediciones por medio de parámetros, se predice las alteraciones 

que un proyecto o actividad puede producir a la salud humana y en 

medio ambiente, 

Factibilidad de Servicios: Instrumento por medio del cual, las Instituciones 

encargadas del desarrollo y administración de la infraestructura de 

servicios públicos, da la posibilidad de dotación del mismo a una parcela. 

Esta podrá indicar al solicitante, el sitio y la forma de conexión de redes 

existentes. 

Impacto Hidrológico Cero: Estará referido a que los caudales producidos 

por el efecto de la escorrentía superficial de un terreno, no podrán ser 

mayores que los que éste produce en su estado natural, considerando el 

tipo de cobertura que éste posea. 

Lotificación: Acción y resultado de dividir un terreno en lotes o parcelas. 

Memoria descriptiva: Es el instrumento básico en el que se relaciona la 

propuesta del Plan, su justificación, y la exposición de sus objetivos y 

determinaciones de ordenación. La memoria descriptiva carece de 

contenido vinculante, sirviendo para el entendimiento del marco en que se 

adoptan las determinaciones normativas de planeamiento.  

Obras de Infraestructura: Todo acceso vehicular o peatonal con el 

conjunto correspondiente de instalaciones que permiten la operación de 

los servicios públicos tales como abastecimiento de agua potable, 

alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, electricidad y líneas telefónicas.  

Obras de modificación de inmueble: Es la acción de reparar, remodelar, 

restaurar, demoler y/o ampliar los inmuebles.  

OPAMSS: Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San Salvador 

y municipios aledaños. 

Ordenamiento Territorial: Es una política del estado (a nivel nacional, 

regional o municipal) para promover y administrar: a) una ocupación 

planificada del territorio; b) la localización de las actividades económicas; 

c) la estructuración de la redes de centros poblados y d) el equipamiento 

de servicios e infraestructuras clave, todo en armonía con las condiciones 

físico – naturales, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la 

población y calidad ambiental.  

Parcelación: División del suelo rústico, con el fin de construir parcelas 

urbanas o rurales aptas para la edificación 

Parcelación Habitacional: La destinada prioritariamente a la actividad 

residencial. 

Plan Especial de Conservación: Son aquellos que tienen como finalidad la 

protección conservación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y 

del medio físico y rural 
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Plan de Ordenamiento Territorial: Es un marco guía que viabiliza, ordena y 

prioriza en el tiempo una serie de acciones de diversa índole orientadas 

hacia el ordenamiento de un territorio determinado, con el fin de mejorar 

las condiciones de vida, incluyendo las ambientales, de una población 

determinada. Para ello se auxilia de tres herramientas básicas: la 

regulación de los usos de suelo, la inversión en infraestructura clave y la 

política fiscal. 

Porcentaje de ocupación del suelo (%): Área de terreno que se permite 

techar del edificio, el resto deberá dejarse libre de edificación. 

Porcentaje de permeabilización del suelo (%): Área efectiva de un lote que 

debe tener un suelo natural y cobertura vegetal, sin sótanos, edificaciones, 

cubiertas ni estructuras o pavimentaciones de ningún tipo. Tomando en 

cuenta que para el cálculo de áreas permeables no se tomarán en 

consideración las áreas de rellenos estructurales que cuenten con 

pavimentación de cualquier tipo de materiales, aunque estos permitan 

cierta permeabilidad. 

Porcentaje de impermeabilización del suelo (%): Área efectiva de un lote 

techada más el área del lote para fines complementarios (ejemplo: 

estacionamiento, áreas comunes, etc.) 

Prospectiva: Es una herramienta que ayuda a la decisión en la 

planificación del territorio, con el fin de proveer la competitividad y el 

desarrollo integral de sus habitantes.  

Régimen Normativo: es el conjunto de normas urbanísticas de un territorio.  

Servidumbre: Franja que se establece a un terreno que se encuentra 

afectado por tuberías de aguas lluvias, aguas negras, cañerías de agua 

potable, líneas de conducción de energía eléctrica, a los accesos a 

terrenos incomunicados con la vía pública y en todos los casos que la ley 

establezca. 

Sistema de Drenaje Pluvial: Es el conjunto o sistemas de obras, instalaciones 

y servicios que tienen por objeto canalizar la escorrentía generada por las 

precipitaciones hasta los cuerpos receptores. Tal conjunto o sistema 

comprende los tragantes, cunetas, canales, alcantarillas pluviales con sus 

pozos de visita, colectores maestros de descarga, sistemas de detención 

de aguas lluvias y obras civiles para las descargas a los cuerpos receptores. 

Sistemas de Control de Escorrentía o sistemas de detención o retención: 

Son las infraestructuras hidráulicas que se diseñan para detener 

temporalmente aguas lluvias y descargar en forma controlada a un 

colector pluvial o un cuerpo receptor el excedente del volumen de 

escorrentía generada por una tormenta en un área determinada, que 

resulta de la modificación y/o alteración de las condiciones del suelo y que 

trae como consecuencia una disminución en su capacidad de infiltración 

y/o cambios en las características hidráulicas del drenaje natural, como el 

aumento de caudales pico. 
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Suelo Urbano: Porción del territorio sobre el cual se construye un centro 

poblado, que goza o puede gozar de todos los servicios públicos. 

Suelos Urbanizables: Terrenos aledaños a los suelos urbanos que gozan de 

la factibilidad de dotación de servicios públicos o que previamente han 

sido calificados como tales por el Plan de Desarrollo Urbano. 

Usos del suelo: es una clasificación general del universo actividades 

(habitacionales, sociales, productivas, institucionales, económicas), 

presentes o futuras que un propietario puede desarrollar en una parcela 

determinada. 

Zona de Protección: Franja que se establece a un terreno adyacente a 

quebradas y ríos, para proteger las parcelas urbanas de la inestabilidad del 

suelo originada por la erosión progresiva provocada por la escorrentía 

superficial, permitiendo y asegurando el curso normal de dicha escorrentía 

o corriente de agua. Esta franja también se establece a terrenos que por su 

configuración topográfica presentan grandes diferencias de nivel dentro 

de los mismos o con sus terrenos colindantes.  

Zonas de Protección para Ríos y Quebradas, Accidentes Naturales y 

Diferencias de Nivel: Es la franja de protección que se establece a los 

terrenos colindantes de ríos y quebradas para proteger el cauce mismo y 

las parcelas o lotes urbanos y rurales de la inestabilidad del suelo originada 

por la erosión progresiva provocada por la escorrentía superficial, 

permitiendo y asegurando el curso normal de dicha escorrentía o corriente 

de agua y reduciendo los riesgos de las zonas inundables. Esta franja 

también se establece a terrenos que, por su configuración topográfica, 

presentan grandes diferencias de nivel dentro de los mismos o con sus 

terrenos colindantes dependiendo de las características y tipo de suelo. 

Zonas de Recarga Acuífera: Zona destinada a la recarga de aguas lluvias 

en forma natural y/o artificial.  

Zona de Retiro: Área abierta frente a la vía pública en una parcela urbana 

o rural. 

Art.5. De los trámites. Las resoluciones a los trámites y/o permisos otorgados 

en el Municipio por las autoridades competentes se realizarán de acuerdo 

a los siguientes instrumentos de regulación:  

a) La presente Ordenanza 

b) Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del Área Metropolitana de 

San Salvador y Municipios aledaños.  

c) Reglamento a la Ley de Ordenamiento y Desarrollo Territorial del Área 

Metropolitana de San Salvador y Municipios aledaños.  

 TITULO II 

ZONIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO Y APROVECHAMIENTO 

CAPITULO I 

CLASIFICACIÓN DE USOS DE SUELO 

Art. 6. Usos de suelo: permitidos, alternativos y prohibidos. En cada una de 

las zonas de usos del suelo dentro de la delimitación de la presente  
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Ordenanza, se especificarán los usos de suelo Permitido, Alternativo y 

Prohibido.  

a) Usos de suelo permitidos: Son aquellos que podrán ubicarse dentro 

de las zonas indicadas, sin más limitaciones que las establecidas por el 

Plano de Zonificación de Usos de Suelo establecido en el Esquema 

Director. 

b) Usos de suelo alternativos: Son los que pueden ser compatibles con el 

uso predominante en la zona, con el fin proveer opciones de usos del 

suelo.  

c) Usos de suelo prohibidos: Son aquellos usos que por ninguna 

circunstancia pueden obtener permiso para ubicarse en una zona 

determinada por su incompatibilidad con los usos permitidos en ella.  

Para todos aquellos usos Permitidos o Alternativos, que por condiciones 

particulares de los inmuebles o del proyecto que se quiera desarrollar 

requiera de algún tipo de obra o normas especiales de equipamiento 

urbano o arquitectónico, se generará por parte de OPAMSS la Calificación 

de Lugar de Uso Condicionado.  

CAPITULO II 

USOS DE SUELO PARA LAS ZONAS DE RIESGO, MAXIMA PROTECCIÓN Y ZONA 

DE AMORTIGUAMIENTO 

Art. 7. Zona de Máxima Protección. Son aquéllas que por integridad de sus 

recursos ambientales, por su nivel de biodiversidad existente o potencial, 

por su singularidad, por su ubicación y por la presencia de importantes 

elementos paisajísticos, históricos y culturales; deben conservar y proteger 

dichos caracteres únicos. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

Partiendo del punto con coordenadas X=465378;Y=285783; el cual está en 

el hombro sur de la Carretera Panamericana (CA-1) que conduce a Los 

Chorros y que asimismo está ubicado en el límite con el  Municipio de 

Colón se sigue sobre dicho límite jurisdiccional con dirección norte hacia 

el volcán de San Salvador hasta alcanzar el punto: X=469058;Y=290637: en 

el boquerón el cual es asimismo el esquinero que limita con los Municipios de 

San Juan Opico, Quezaltepeque, y Nejapa, luego se continua sobre dicha 

línea limítrofe hasta el punto: X=471508;Y=291458; el cual es el punto que se 

encuentra en la calle al Volcán LIB10N donde Santa Tecla deja de lindar 

con el Municipio de Nejapa y comienza a lindar con el Municipio de San 

Salvador, luego se continua con rumbo sur sobre el límite de ambos 

Municipios hasta el punto: X=470232;Y=287513; donde el Municipio 

comienza a lindar con el de Antiguo Cuscatlán desde donde se sigue 

sobre dicho límite hasta el punto X=469796;Y=287042; que es el comienzo 

de la descripción de la ZONA DE USO TURÍSTICO Y RESERVA FORESTAL luego 

se continua sobre el perímetro norte de dicha zona uniendo los puntos:  
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coordenadas X coordenadas Y 

469810 287336 

469148 287406 

469304 287230 

Partiendo del último punto se sigue con rumbo sur hasta alcanzar e 

costado sur de la calle al Volcán LIB10N en el punto: X=469297;Y=286976; 

que es el comienzo del lindero poniente de la lotificación Buenos Aires 

parte C desde donde se sigue sobre los linderos ponientes de los terrenos 

de dicha lotificación hasta alcanzar nuevamente un costado de la calle al 

Volcán en el punto: X=469624;Y=286312; luego se sigue sobre el costado de 

dicha calle con rumbo a Santa Tecla hasta el punto: X=469441;Y=285651; 

luego se sigue con rumbo poniente sobre los linderos nortes de las colonias 

Buena Vista 2, San Antonio y Casa Verde hasta llegar al punto 

X=468406;Y=285714; luego se sigue con rumbo sur-poniente el perímetro 

que pasa en la parte norte de la planta de tratamiento de la Residencial 

Villa Veranda y que luego se convierte en el lindero poniente de la Colonia 

Quezaltepec, reparto el Quequeshque y Residencial Europa, perímetro que 

unen las siguientes coordenadas: 

coordenadas X coordenadas Y 

468144 285633 

467964 285360 

467654 285110 

467195 285075 

466619 284460 

Estando en el último punto que se encuentra en la Calle Real bifurcación 

para entrada a calle a cantón Victoria desde donde se sigue perímetro del 

lindero norte de la colonia Nuevo Amanecer hasta llegar a esquinero nor-

poniente del parque Las Araucarias X=469441; Y=285651; desde donde se 

parte con rumbo nor-poniente sobre lidero de porción segregada del 

cantón Victoria descrito por estas coordenadas:  

coordenadas X coordenadas Y 

466097 284802 

465889 285104 

465745 285300 

465407 285500 
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Estando en el último punto que está a un costado de la Carretera 

Panamericana hacia los chorros se parte con dirección norte sobre el 

costado de la carretera hasta interceptar el punto de la misma donde se 

encuentra el límite con el Municipio de Colón punto donde se inicia esta 

descripción técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 8. Zona de Máximo Riesgo Geológico. Son aquellas zonas que por las 

características geomorfológicos del suelo son susceptibles a la ocurrencia 

de deslizamientos de flujos de gran magnitud, ya sea por la presencia de 

sismos o por la saturación del suelo. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

NORTE: Partiendo del punto con coordenadas X=465378;Y=285783;el cual 

está en el hombro sur de la Carretera Panamericana (CA-1) que conduce 

a Los Chorros y que asimismo está ubicado en el límite con el  Municipio de 

Colón se sigue sobre el dicho hombro rumbo a Santa Tecla hasta alcanzar 

un punto con coordenadas X=466610;Y=283887; el cual es asimismo el 

punto donde comienza la descripción técnica del zona de COMERCIO E 

INDUSTRIA LIVIANA (CIL) PORCIÓN PONIENTE, partiendo de ese punto se 

sigue sobre el perímetro sur poniente de esa zona uniendo los puntos:  
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coordenadas X coordenadas Y 

466667 283735 

466795 283658 

466813 283555 

466927 283410 

466964 283303 

467038 283303 

467159 283232 

Estando en el punto ultimo X=467159; Y=283232; que se encuentra en la 

intersección de la calle a Comasagua y el final de la 4ª calle poniente al 

sur poniente de la colonia Las Delicias y es donde comienza la descripción 

técnica de la zona de AMORTIGUAMIENTO SECTOR NORTE se sigue sobre el 

perímetro sur de dicha zona recorriendo la Finca El Carmencito y la parte 

sur de la Residencial Cima del Paraíso y Las Colinas uniendo los puntos con 

coordenadas: 

coordenadas X coordenadas Y 

467215 283082 

467358 283101 

467394 282810 

467443 282795 

467557 282860 

467808 282860 

467879 282814 

467936 282866 

468115 282833 

468382 282600 

468502 282644 

468594 282494 

468813 282491 

469017 282526 

469054 282606 

469110 282617 

Estando en el punto ultimo X=469110;Y=282617; que intercepta el lindero 

sur-poniente de la Urbanización Terra Verde se sigue sobre el perímetro del 

terreno de la urbanización que ya pertenece a la ZONA URBANA hasta 

alcanzar el punto en la acera sur del Boulevard Sur X=469110;Y=282617; 

desde donde se sigue la línea de verja en dirección sur-oriente hasta el 

punto X=469531;Y=282684; desde donde se parte con rumbo sur-poniente 

sobre el lindero del colegio Los Robles hasta el punto X=469508;Y=282614; 

luego se sigue un tramo con dirección sur-oriente pasando por el terreno 

anexo al colegio Los Robles y la Geo uniendo los puntos: 
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coordenadas X coordenadas Y 

469578 282596 

469582 282610 

469628 282580 

469623 282572 

469671 282539 

469686 282561 

469757 282513 

469767 282536 

Estando en el punto ultimo X=469767; Y=282536; punto en la acera sur del 

Boulevard Sur se sigue la línea de verja de terreno plantel de basáltica S.A. 

de C.V. hasta interceptar el punto X=469842; Y=282487; el cual se 

encuentra interceptando el lindero poniente de la zona de COMERCIO E 

INDUSTRIA LIVIANA (CIL) PORCIÓN ORIENTE. 

ORIENTE: Partiendo del punto con coordenadas X=469842;Y=282487; donde 

termina la descripción del lindero norte se sigue con dirección sur oriente 

sobre el lindero poniente de la Distribuidora DISZAZA S.A. de C.V. hasta 

alcanzar el punto X=469774;Y=282194; luego se sigue sobre el costado norte 

de la calle a Finca La Gloria hasta alcanzar el punto X=469692;Y=282113; 

luego hasta el punto: X=469691;Y=282104;que se encuentra en el lindero 

norte de la Residencial Palmira que pertenece a la zona de DESARROLLO 

RESITRINGIDO 2 (DR2) desde donde se sigue sobre el lindero de dicha 

residencial con rumbo nor-oriente hasta el punto X=469552;Y=282140, luego 

hasta el punto X=469584;Y=282166, luego el X=469621;Y=282174 que está en 

el costado sur de la calle a Finca La Gloria desde donde comienza el 

lindero norte de la ZONA DE DESARROLLO RESTRINGIDO 3  (DR3) se sigue 

sobre el costado de dicha calle hasta llegar al punto X=469028;Y=282262, 

luego el X=468980;Y=282088, luego el X=468980;Y=282088; luego el 

X=468880;Y=282095, luego el X=468899;Y=282280 desde donde se sigue 

sobre sendero de tierra de Finca la Gloria con dirección poniente hasta 

alcanzar el punto X=468140;Y=282584 donde finaliza el lindero norte de la 

zona DR3. Luego se sigue con rumbo sur oriente lindando con la zona DR3 

hasta alcanzar el punto X=468056;Y=282280, luego el X=468302;Y=282246 

que se encuentra en el costado poniente de la calle de la comunidad 

altos del Matazano desde donde se parte con rumbo sur a través de toda 

la comunidad extendiéndose asimismo sobre la calle a Comasagua LIB-

05W hasta el punto X=468216;Y=281493 al extremo nor-poniente de la 

residencial Alturas de Tenerife luego se sigue al sur sobre el lindero poniente 

de dicha residencial hasta el punto que posee un sendero rustico y que se 

aleja de dicha residencial hasta alcanzar el punto X=467592;Y=280559 

donde finaliza el lindero oriente de esta zona. 

SUR: Partiendo del punto X=467592; Y=280559 que es el comienzo del 

lindero norte de la ZONA DE AMORTIGUAMIENTO PORCIÓN SUR  se sigue el 
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dirección poniente un trazo que se asemeja a la topografía de la curva 

1000 m.s.n.m y a los linderos de los terrenos que la contienen hasta 

alcanzar el punto X=462737;Y=282009 que se encuentra en el límite del 

municipio que colinda con el municipio de Comasagua. 

PONIENTE: Partiendo del punto X=462737;Y=282009 que se encuentra en el 

límite que colinda con el municipio de Comasagua se sigue a lo largo de 

dicho límite hasta el punto X=462190;Y=283378 que marca el inicio del límite 

del Municipio de Santa Tecla con el Municipio de Talnique desde donde se 

sigue sobre dicha línea limítrofe hasta el punto; X=459827;Y=285110 que 

marca el inicio del límite del Municipio de Santa Tecla con el Municipio de 

Colón desde donde se sigue sobre dicha línea limítrofe hasta el punto; 

X=465378;Y=285783 que es el inicio de toda la descripción técnica de esta 

zona. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 9. Objetivos de manejo para Zonas de Máximo Riesgo Geológico y  

Máxima Protección.   

a) Prevenir o mitigar las condiciones de riesgo por la ocurrencia de 

fenómenos naturales.   

b) Conservar, restaurar y mejorar el medio ambiente:   

i) Conjunto de elementos bióticos   

ii) Conjunto de elementos abióticos   

c) Promover el desarrollo sostenible a través de la educación, gestión 

ambiental y de riesgos, investigación científica y los proyectos eco- 

productivos.   

Art. 10. Políticas, planes y programas para zonas de riesgo y máxima 

protección. Las políticas, planes y programas locales de ordenamiento 
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territorial y de desarrollo social y económico, deberá incorporar el enfoque 

a la gestión del riesgo y ambiental en busca del uso sostenible de los 

recursos naturales.   

Todo proyecto a desarrollarse en las zonas definidas en este Artículo, 

precisará los estudios, procesos y requisitos que las leyes determinen.   

Art. 11. Estudio del Impacto Ambiental para zonas de riesgo y máxima 

protección. Sin perjuicio de la presentación ante otras Instancias, el Estudio 

de Impacto Ambiental será presentado en copia digital o impresa a la 

Unidad Ambiental de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla.  

Art. 12. Desarrollo de proyectos en usos permitidos para zonas de riesgo y 

máxima protección. Para el desarrollo de proyectos contemplados en los 

usos permitidos en esta Ordenanza, será necesario que se presenten los 

estudios Hidrogeológicos, Hidrológicos, Hidráulico, Geotécnicos y otros que 

OPAMSS estime necesarios en los trámites correspondientes. 

Para el desarrollo de proyectos en las zonas de riesgo y máxima 

protección, deberá Informarse, previamente en OPAMSS para evaluar la 

viabilidad de los mismos. 

Art. 13. De los usos y proyectos permitidos y prohibidos para Zonas de 

Máximo Riesgo Geológico y Máxima Protección. 

Los usos de suelo permitidos en la Zonas Máximo Riesgo Geológico y 

Máxima Protección son: 

- Ecoturismo: áreas aptas para el desarrollo turístico, en donde existe 

cierto potencial de atractivos culturales, históricos y naturales que 

está siendo explotado o que pueden ser aprovechados en el futuro. 

- Agroturismo y Reserva Forestal: áreas aptas para la agricultura y 

para plantación forestal por sus condiciones topográficas y 

edafológicas, y que además represente una posibilidad de convertir 

fincas o haciendas en sitios de atracción para los visitantes, 

aprovechando los recursos propios del lugar. 

En las Zonas de Máximo Riesgo Geológico y Máxima Protección, solamente 

se podrán efectuar: 

1. Proyectos eco-turísticos, que propicien el esparcimiento y que por sus 

características paisajísticas, ambientales y  su gran posibilidad de uso 

recreativos  y auto sostenible. Debiendo adjuntarse a los planes de 

manejo respectivo. 

2. La construcción de parques naturales de interés para el Municipio y 

para la región, que contribuyen al mantenimiento de los recursos 

naturales renovables, al de las bellezas panorámicas y al fomento del 

equilibrio biológico de los ecosistemas; así mismo como la 

Implementación de servicios mínimos convenientes, previa definición 

de los planes especiales correspondientes. 

3. La modificación o mejoramiento de las viviendas de carácter social 

en las áreas dentro y/o aledañas a la zona en cuestión, siempre y 

cuando esto no implique un aumento en el proceso de urbanización y 
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cambios en el uso de suelo que no estén comprendidos en la 

normativa para la zona. 

4. Incremento de la rentabilidad de cultivos existentes y compatibles, 

que garanticen la cantidad de biomasa, la protección del suelo, la 

infiltración del agua, el hábitat y eviten la contaminación por 

agroquímicos. 

5. Actividades que tengan por objeto la investigación científica y 

educación ambiental, orientadas a enseñar lo relativo al manejo, 

utilización y conservación de valores existentes y las dirigidas a 

promover el conocimiento de las riquezas naturales e históricas del 

lugar y de la necesidad de conservarlas; no siendo permitido la 

construcción de ningún tipo de edificaciones que impliquen la 

estancia prolongadas de personas. 

Son Usos de suelo prohibidos en las Zonas de Máximo Riesgo Geológico y 

Máxima Protección, el desarrollo de proyectos y/o actividades tales como: 

1. Obras de urbanización, lotificación habitacional, industrial, de servicio; 

y/o cualquier    obra de construcción no contemplada en la presente 

Ordenanza. 

2. Núcleos de nuevos asentamientos humanos. 

3. Cambios de usos de suelos. 

4. Depósitos y/o botaderos de tierra de ningún tipo. 

5. Descarga de desechos sólidos, líquidos o cualquier tipo de 

contaminante al suelo o agua. 

6. Obras de explotación minera, de piedra y/o de tierras, explotación de 

arena en los ríos, realización de obras de la regulación del caudal de 

los ríos u otros similares. 

7. Tala de la vegetación arbórea, arbustiva y de los cultivos 

considerados importantes para garantizar la infiltración, el equilibrio 

de evapotranspiración y el hábitat de la fauna. 

8. Las prácticas agrícolas de quema, y  de todas las otras actividades 

que puedan afectar importantes comunidades de fauna, y pongan 

en riesgo las otras vegetaciones presentes alrededor. 

9. Modificaciones substanciales de la morfología de los sitios, que 

pueden alterar las condiciones paisajísticas, ya sea en forma puntual 

o de conjunto, en sus ámbitos visuales.   Se prohíben modificaciones a 

la estructura del paisaje, incluidos, la construcción típica, caminos 

pavimentación y trazos originales y otros semejantes. 

10. El desarrollo de rellenos sanitarios, y de cualquier otra clase de plantas 

industriales para todos los tipos de procesos y productos. 

11. Sistemas de drenaje de aguas negras con desalojo a ríos y quebradas. 

12. Contaminación de mantos acuíferos por residuos sólidos, aguas 

servidas, agroquímicos o cualquier sustancia nociva. 

13. Obras de tercería mecanizadas, tala de árboles, excepto para la 

construcción de caminos vecinales con terracería manual, la cual 
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deberá respetar los árboles y las curvas de nivel existentes. No se 

permitirán cortes mayores de un metro de altura. 

14. Los aprovechamientos forestales deberán efectuarse de forma que 

permitan la conservación y mejora de las masas arbóreas de acuerdo 

con la legislación vigente. En este sentido, se prohíben los 

aprovechamientos que no dispongan de autorización por parte del 

organismo competente. 

15. Se prohíbe la colocación de carteles u otros elementos publicitarios 

que distorsionen la visión del paisaje natural o de valor cultural. 

16. No se permitirá la extracción de leña sin autorización. 

17. Para las viviendas de carácter social de los pobladores de la zona no 

se permitirá el aumento del área impermeabilizada de la o las 

viviendas existentes en el o los terrenos. 

Art. 14. Requisitos mínimos de los usos de suelo y/o proyectos permitidos.  

Los Usos y/o proyectos permitidos deberán cumplir como mínimo con los 

requerimientos siguientes:  

En proyectos de uso eco turístico deberá incluirse los siguientes parámetros 

mínimos: 

1. Los senderos para el tránsito de los turistas que visiten estas zonas 

deberán ser lo menos ancho posible para evitar la erosión del terreno, 

sobre todo en época lluviosa, y en ningún caso se deberán construir a 

favor de la pendiente. En aquellos tramos con suelos que presenten 

una alta erodabilidad tendrá que implementarse obras de protección 

contra la erosión. 

2. En todas las áreas identificadas para el desarrollo del ecoturismo y de 

aventura (senderos, miradores, zonas de acampar, sitios de descanso, 

etc.) será necesario determinar la capacidad de uso, capacidad de 

acogida y la capacidad de carga. 

3. Se deberá proveer de espacios más amplios en sitios en donde la 

gente se aglutine en puntos de observación, miradores, o en 

señalamientos o casetas de tipo interpretativo. 

4. Se deberá crear un sistema de señalización y mantenimiento para 

que los senderos se encuentren libres de malezas, obstáculos, 

derrumbes, deslizamientos, etc. En lugares sensibles marcarlos 

senderos con roca, troncos, o algún material no perjudicial que sirva 

para mantener al usuario dentro de los límites del mismo. En casos 

críticos se construirán senderos artificiales o sobre pilotes para evitar el 

contacto con suelos o vegetación en extremo sensibles. 

5. Para la limpieza de los senderos se podrá permitir la remoción de 

piedras, podas de árboles o inclusive la tala de algún arbusto, 

únicamente con el fin de mejorar el acceso, la comodidad o 

seguridad del espacio, o de brindar una mejor  oportunidad 

interpretativa o estética del atractivo. 
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6. No se permitirá la construcción de senderos cerca de aquellos 

espacios naturales en donde la presencia de seres humanos 

provoque alteraciones a plantas o animales sensibles a los disturbios, 

como por ejemplo sitios de alimentación, cortejo, reproducción o de 

refugio de temporada para algunas especies. 

7. Para evitar y/o minimizar el efecto de la erosión sobre los suelos de los 

senderos se deberán construir desagües apropiados y canalizar el 

agua permitiendo que corra sin causar daño. Con esto se evitará la 

formación de zanjas, charcas, y zonas fangosas que por lo general el 

usuario evita transitando por los lados del sendero causando deterioro 

en los costados del camino. 

8. Trazar el sendero de forma que disuada al usuario de buscar atajos 

utilizando la vegetación y el terreno mismo para crear barreras 

naturales, debido a que estos cruzan sitios sensibles, lugares peligrosos, 

ósea próxima al trazado original ocasionando doble impacto sobre el 

suelo. 

9. Para las zonas de acampado se deberá adecuar los espacios a los 

volúmenes deseables de usuarios. Controlar el número de turistas a los 

niveles de carga del espacio los cuales deben resultar atractivos para 

el usuario por su privacidad, comodidad, seguridad, atractivo 

escénico y diseño. 

10. Las construcciones deberán realizarse en estilos y materiales 

apropiados y adecuados a la topología rural. 

11. Se garantizara la instalación y mantenimiento de sistemas de 

saneamiento por tubería, con plantas de tratamiento adecuadas a 

las necesidades de la actuación y a las características naturales del 

entorno. 

12. La concesión de permisos de edificación en la zona requerirá siempre 

Permiso Ambiental extendido por el MARN, así como un plan 

especial, previo a la obtención del permiso. El plan especial 

(anteproyecto) se regirá por los parámetros que determine las 

normativas vigentes para estas zonas. 

13. Para la realización de proyectos de infraestructura de 

telecomunicaciones y energía eléctrica (torres y antenas), se deberá 

seguir el procedimiento establecido en la ordenanza reguladora para 

la instalación de antenas y/o torres de  telecomunicaciones, radio y  

televisión en el Municipio de Santa Tecla. 

14. Los propietarios, usuarios, arrendatarios, comodatarios, encargados, 

de terrenos en las zonas antes catalogadas, deberán mantener las 

masas arbóreas y arbustivas existentes en los mismos, siendo necesario 

la obtención de un permiso por las autoridades competentes para la 

tala y o poda de árboles. 

15. Deberá respetarse las zonas de protección de quebradas y en caso 

de aprobarse la ejecución de proyectos, estos deberán de 
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implementar las medidas de mitigación  necesarias para asegurar el 

mantenimiento de éstas. 

16. En caso de nuevos caminos, éstos deberán ser revestidos con material 

permeable;  se deberá buscar la rasante que mejor se adapte a la 

topografía del sitio, evitando obras en corte y en relleno que puedan 

generar impacto paisajístico negativo. 

17. Todo proyecto a desarrollarse deberá presentar el diseño de los 

sistemas de Aguas Lluvias, Negras y Potable que garanticen el 

equilibrio ambiental y la sostenibilidad de los recursos de la zona, 

basándose en los parámetros establecidos en los estudios respectivos. 

18. En caso de particulares características del sistema hidrológico 

superficial o subterráneo, se deben prever medidas de mitigación 

adecuadas, como pozos de infiltración, tanques de almacenamiento 

de aguas lluvias y otras obras necesarias  que garanticen la 

captación y niveles de compensación apropiada del recurso. 

19. Los propietarios, usuarios, arrendatarios, comodatarios, encargados, 

de los terrenos en los que se ubiquen ojos de agua, fuentes,  canales, 

acequias, lagunas,  puentes y caminos rurales deberán mantener 

estos elementos y su entorno inmediato en condiciones de seguridad 

y salubridad. 

20. Los propietarios, usuarios, arrendatarios, comodatarios, encargados, 

tienen la responsabilidad de participar en la conservación de los 

recursos naturales de la zona. 

21. Los propietarios, pobladores, usuarios de la zona deberán contribuir en 

forma participativa en la prevención y mitigación de riesgos de la 

zona. 

22. La municipalidad deberá implementar la instalación de una 

Ecoestación para la recolección de desechos sólidos no orgánicos 

generados por la población del lugar. 

23. Todo proyecto aprobado en estas zonas deberán contemplar la 

separación de residuos sólidos, como parte de la sostenibilidad de 

proyecto. 

24. La Municipalidad a través de la Unidad Ambiental, conjuntamente 

con la participación de la ciudadanía, realizarán programas de 

educación ambiental orientados a promover el manejo de los 

residuos sólidos. 

25. En base a los programas de manejo de residuos sólidos, se 

desarrollaran planes pilotos por la Unidad Ambiental, para el manejo, 

tratamiento y disposición final de los residuos producidos por la 

actividad que se genere en la zona. 

26. Dentro del uso agro eco turístico y forestal deberá tomarse los 

siguientes  parámetros: a) Pueden implementarse diversos tipos de 

cultivo y una agricultura mecanizable. b) Se promoverá el uso de 

fertilizantes y plaguicidas orgánicos, así como el manejo integrado de 
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plagas para contribuir al equilibrio natural de los ecosistemas c) Se 

fomentará el uso de sistemas de riego para mejorar el  rendimiento de 

las cosechas ,d) Los propietarios, usuarios, arrendatarios,  

comodatarios, encargados de tierras calificadas dentro de este 

concepto u otro que se considere adecuado, están obligados a 

realizar obras de protección necesarias   o, en caso de darse usos 

agrícolas o forestales, llevara cabo técnicas y sistemas de explotación 

adecuadas a las características de los suelos, de forma que 

minimicen el riesgo existente. 

27. Pueden implementarse diversos tipos de cultivo y una agricultura 

mecanizable. 

28. Todo proyecto a probado deberá incluir las medidas de 

compensación ambientales in-situ y económicas de acuerdo a lo 

establecido por la Unidad Ambiental de la Municipalidad. 

Art. 15. Zona de Amortiguamiento. Son aquellas áreas adyacentes a los 

límites de las áreas naturales protegidas que conforman espacios de 

transición entre las zonas protegidas y el entorno. Su establecimiento 

intenta minimizar las repercusiones de las actividades humanas que se 

realizan en los territorios inmediatos a las áreas naturales protegidas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

Porción Norte:  

Partiendo del punto ultimo X=467159; Y=283232; que se encuentra en la 

intersección de la calle a Comasagua y el final de la 4ª calle poniente al 

sur poniente de la Colonia Las Delicias se sigue un perímetro lindando con 

la ZONA DE ALTO RIESGO GEOLÓGICO recorriendo la Finca El Carmencito y 

la parte sur de la Residencial Cima del Paraíso y Las Colinas uniendo los 

puntos con coordenadas: 

coordenadas X coordenadas Y 

467215 283082 

467358 283101 

467394 282810 

467443 282795 

467557 282860 

467808 282860 

467879 282814 

467936 282866 

468115 282833 

468382 282600 

468502 282644 

468594 282494 
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468813 282491 

469017 282526 

469054 282606 

469110 282617 

Estando en el punto ultimo X=469110;Y=282617; que intercepta el lindero 

sur-poniente de la Urbanización Terra Verde se sigue sobre el perímetro del 

terreno de la Urbanización que ya pertenece a la ZONA URBANA con 

rumbo nor-poniente hasta el lindero sur de la Residencial Las Colinas 2 en el 

punto: X=469094;Y=282702; luego se sigue en dirección poniente sobre el 

lindero de dicha residencial hasta el punto X=468819;Y=282710; que es el 

lindero oriente de la comunidad San Martin desde donde se continua 

sobre el lindero de dicha comunidad hasta que se convierte en el lindero 

de la Residencial Cimas del Paraíso en el punto X=468801;Y=282648; luego 

se continua sobre el lindero de esta última hasta alcanzar la acera sur del 

Boulevard Sur en el punto: X=468573;Y=282849; luego se sigue sobre la 

acera sur del Boulevard en dirección nor-poniente hasta el 

punto;X=468431;Y=282942, que es el esquinero nor-oriente de la finca El 

Carmencito desde donde se sigue el perímetro de los linderos oriente, sur y 

poniente de dicha Finca trazando los puntos: X= 468380; Y= 282787; que es 

el esquinero sur oriente de dicha Finca, X= 468128, Y= 282878; que es el 

esquinero sur-poniente, X= 468165, Y= 283000; a mediación de lindero 

poniente hasta el punto: X=468067;Y=283194;que es el esquinero nor-

poniente ubicado sobre la acera sur del Boulevard Sur desde donde se 

recorre a continuación todo el perímetro de la Residencial Pinares de Suiza 

es decir los linderos oriente, sur y poniente de dicha residencial hasta el 

punto:X=467670;Y=283257; que se encuentra lindando con la comunidad 

Guadalupe 2 luego se sigue  con rumbo poniente sobre el costado sur de 

la calle a Comasagua hasta interceptar el punto: X=467159;Y=283232 que 

es el comienzo de esta descripción. 

Porción Sur:  

Partiendo del punto X=462737;Y=282009; que se encuentra en el límite que 

colinda con el Municipio de Comasagua se sigue a lo largo de dicho límite 

en dirección sur hasta el puntoX=463321;Y=280293; luego se recorre con 

dirección oriente y lindando al sur con la ZONA DE DESARROLLO 

RESTRINGIDO UNO (DR1) un trazo que se asemeja a la topografía de la 

curva 900 m.s.n.m y a los linderos de los terrenos que la contienen hasta 

alcanzar el punto X=465849;Y=280233; que se encuentra en al final de la 

calle que conduce al cantón El Limón luego se recorre un tramo sobre el 

perímetro norte de los inmuebles de dicho  cantón hasta el punto: 

X=466196;Y=279745; luego hasta el punto 

X=467246;Y=280009;X=467590;Y=280229; y X=467592;Y=280559;  que es el 

comienzo de la colindancia al norte con la  ZONA DE ALTO RIESGO 

GEOLÓGICO  se sigue el dirección poniente un trazo que se asemeja a la 
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topografía de la curva 1000 m.s.n.m y a los linderos de los terrenos que la 

contienen hasta alcanzar el punto X=462737;Y=282009 que se encuentra en 

el límite del municipio que colinda con el municipio de Comasagua que es 

donde comienza esta descripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 16. En las zonas de amortiguamiento, los usos de suelo permitidos son: 

1. Turismo de bajo impacto y  esparcimiento al aire libre. 

2. Construcción o mejoramiento de áreas verdes recreativas, de 

protección o similares. 

3. Mantenimiento de red primaria y secundaria, según planes y Normativas 

existentes. 

4. Instalación de viveros. 

5. Mejoramiento de centros suburbanos basados en los planes de desarrollo 

existentes y el ordenamiento ecológico, sin que esto implique la instalación 

o construcción de nuevos núcleos de asentamientos humanos. 

6. Prácticas agroecológicas, Renovación y  adecuación productiva. 

7. Prácticas de conservación del suelo. 

8. Investigación, capacitación y educación ambiental. 

9. Monitoreo y  vigilancia de la zona. 

CAPITULO III 

USOS DE SUELO PARA LOS DIFERENTES TIPOS DE ZONAS 

Art. 17.-  Zona Urbana. Se constituirán como suelo urbano, los terrenos que 

cuentan con la infraestructura de los servicios de urbanización necesarios 

para su desarrollo, así como todos aquellos terrenos que no disponiendo de 

estos servicios formen un asentamiento humano con edificación 
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consolidada. Igualmente constituirán en suelo urbano los terrenos que, 

progresivamente y por ejecución de los planes vayan disponiendo de los 

servicios de urbanización requeridos. Los mismos serán regidos por las 

Ordenanzas del Municipio de Santa Tecla así como del RLDOT-AMSS.  

 

Art. 18.  Zona Industrial. Definiciones de Comercio e Industria Liviana (CIL): 

Comercio: Actividades tendientes al intercambio de bienes y/o servicios 

de productos finales y/o terminados. 

Industria Liviana: Actividades de transformación y producción de bienes, 

y que en ningún momento del proceso productivo use, manipulen o 

generen insumos, productos intermedios, subproductos, residuos, o  

productos finales de tipo tóxico, corrosivo, explosivo, o emisión de  

radiaciones iónicas, así mismo la generación de ruidos y vibraciones que 

afecten a la población circundante. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

PORCIÓN PONIENTE: Partiendo del punto X=466610;Y=283887; el cual se 

encuentra a un costado de la carretera Panamericana en el sentido que 

conduce de los chorros a Santa Tecla se sigue sobre el perímetro norte de 

la ZONA DE MÁXIMO RIESGO GEOLÓGICO uniendo los puntos:  
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coordenadas X coordenadas Y 

466667 283735 

466795 283658 

466813 283555 

466927 283410 

466964 283303 

467038 283303 

467159 283232 

Estando en el punto ultimo X=467159;Y=283232; que se encuentra en la 

intersección de la calle a Comasagua y el final de la 4ª calle poniente al 

sur poniente de la colonia Las Delicias se sigue sobre el eje de dicha calle 

con rumbo norte hasta el punto: X=467122;Y=283454; luego se sigue en 

dirección norte hasta interceptar el lindero del terreno que ocupa como 

plantel de Toyota Didea en el punto: X=467109;Y=283491; desde donde se 

sigue el perímetro de dicha propiedad hasta alcanzar un punto a un 

costado de la carretera Panamericana con coordenadas: 

X=467213;Y=283726; luego se sigue con rumbo nor-poniente sobre dicho 

costado recorriendo el perímetro del anillo periférico y en sentido hacia los 

chorros hasta alcanzar el punto inicial de esta descripción. 

PORCIÓN ORIENTE: Partiendo del punto X=469842;Y= 282487; ubicado a 

un costado del boulevard sur esquinero nor-poniente de DISZASA S.A. de 

C.V. se sigue sobre lindero poniente de dicho inmueble con rumbo sur 

hasta el punto X=469828;Y= 282208 ubicado al costado poniente de la 

Carretera al Puerto de la Libertad desde donde se sigue con rumbo sur 

sobre la línea de construcción de la residencial Palmira hasta el punto 

donde comienza el Centro comercial La Joya desde donde se sigue el 

sobre los linderos norte, poniente y sur de dicho centro comercial que son 

colindantes con la residencial Palmira hasta el punto: X=469838;Y= 

281546; el cual es el esquinero nor-oriente de la Residencial Las Piletas III 

colindante de la Residencial Palmira desde donde se sigue sobre la línea 

de construcción de la Residencial Las Piletas III y Centro Comercial Las 

Palmas rumbo al Puerto de la Libertad hasta el punto: X=469584;Y= 

281378; desde donde se sigue con rumbo oriente cruzando 

transversalmente la carretera al Puerto de la Libertad hasta el punto: 

X=469612;Y= 281341; ubicado en costado nor-oriente de la gasolinera 

Puma Vía del Mar desde donde se recorre el perímetro de dicha 

gasolinera hasta alcanzar el eje de la avenida los pingüinos de la 

residencial Pórtico Vía del Mar desde donde se sigue dicho eje hasta el 

final de la avenida hasta interceptar lindero poniente del inmueble de 

Sabores Cosco S.A. de C.V. luego se recorre el perímetro de dicho 

inmueble en los linderos poniente lindando con los lotes de la residencial 

Vía del Mar hasta el punto: X=469815;Y= 281320 el cual es el esquinero 
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nor-poniente del lote 13 de la residencial Vía del Mar ubicado en la calle 

Las Truchas y avenida Las Medusas norte desde donde se parte con 

rumbo oriente hasta el lindero sur-poniente del inmueble de uso industrial 

de la sociedad MTCO S.A. de C.V., luego se sigue sobre dicho lindero 

hasta alcanzar su esquinero sur oriente que intercepta un costado de la 

calle a Nuevo Cuscatlán y asimismo el límite del municipio de Santa Tecla 

con el del municipio de Nuevo Cuscatlán en el punto: X=469945;Y= 

281077; luego se sigue sobre el límite entre ambos municipios con 

dirección norte hasta el punto: X=469966;Y= 282045; donde comienza la 

colindancia con el Municipio de Antiguo Cuscatlán desde donde se 

sigue sobre perímetro de dicho límite hasta el punto: X=471494;Y= 284444; 

situado en el eje del arriate central del boulevard Merliot, luego se sigue 

con rumbo oriente pasando a un costado del pasaje colindante al 

complejo recreativo la Bomba hasta el punto X=471406;Y= 284440; 

ubicado al costado poniente de la avenida Jayaque de la colonia 

Jardines del Volcán II, desde donde se sigue con rumbo sur sobre la línea 

de construcción de todos los inmuebles colindantes a la avenida 

Jayaque hasta cruzar transversalmente la calle Chiltiupan y encontrar el 

punto; X=471433;Y= 284066; que es el esquinero nor-poniente del 

inmueble ahora Mister Donut El Platillo, desde donde se continua con 

rumbo sur sobre el lindero poniente (trasero) de todos los inmuebles con 

frente en el boulevard Merliot pertenecientes a la Urbanización Jardines 

de La Libertad atravesando la calle a Comasagua y la calle La Libertad 

continuando siempre sobre esos linderos hasta alcanzar el punto: 

X=471346;Y= 283446; ubicado en el lindero oriente de la Finca El Carmen 

desde donde se continua sobre el perímetro de dicha finca recorriendo 

en su totalidad el lindero oriente y sur este último se recorre a un costado 

de la Carretera Panamericana que de San Salvador conduce hacia 

Santa Tecla en los Km 9 y 10 hasta llegar al esquinero sur-poniente de 

dicha finca en el punto: X=470738;Y= 283285; luego se sigue con rumbo 

sur cruzando la carretera Panamericana hasta el punto: X=470743;Y= 

283245; en el costado sur de dicha carretera desde donde se sigue con 

rumbo poniente sobre la línea de construcción de todos esos inmuebles 

hasta el punto: X=470282;Y= 283327; esquinero nor-poniente de Mr. 

Bodeguitas desde donde se sigue con rumbo sur sobre los linderos 

poniente y sur de dicho inmueble hasta el interceptar el costado 

poniente de la 23ª avenida sur desde donde se sigue con dirección sur 

sobre el lindero oriente de la Residencial Primavera II  hasta el fin de 

dicha avenida hasta alcanzar el punto: X=470327;Y= 282902; ubicado en 

la comunidad San Rafael desde donde se continua sobre el perímetro de 

dicha comunidad con dirección sur atravesando la quebrada El Piro y 

luego recorriendo el perímetro de la colonia San José del Pino en sus 

linderos orientes y sur hasta llegar al punto; X=469909;Y= 282613; ubicado 

en el lindero oriente de la Distribuidora Zablah desde donde se sigue con 
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rumbo norte recorriendo el perímetro de dicho inmueble y el de la 

Geotérmica de El Salvador (la Geo) hasta el punto: X=469836;Y= 282515; 

ubicado en un costado del boulevard sur desde donde se atraviesa 

dicho boulevard hasta el punto: X=469842;Y= 282487 el cual es el punto 

de partida de esta descripción. 

Art. 19. Zona de Desarrollo Restringido. Considerada dentro de la categoría 

de baja densidad habitacional, la cual se establece en base a estudios 

técnicos, que determinan el nivel de intervenciones a realizar con respecto 

al impacto ambiental. Contemplan un efecto positivo en la conservación, 

protección y restauración de los recursos hídricos superficiales y 

subterráneos, de las áreas boscosas y matorrales (tanto natural como 

agrícola, es decir, cafetales, cortinas, cortavientos, frutales, etc.), de las 

áreas con valores paisajísticos y culturales, de la estructura rural del territorio 

y del ecosistema presentes. 

Así mismo, dentro de esta categoría se tiene contemplado la sub-

categorización tomando en cuenta la topografía natural del terreno, es 

decir se medirá el tamaño de los lotes en base a los porcentajes de 

pendiente que presente el terreno. La zona de Desarrollo Restringido se 

Divide en: A) Desarrollo Restringido Uno (DR1), B) Desarrollo Restringido Dos 

(DR2) y C) Desarrollo Restringido Tres (DR3). 

A) Desarrollo Restringido Uno (DR1) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 
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Partiendo del punto: X=463321;Y=280293; que se encuentra en el límite del 

Municipio de Santa Tecla con el Municipio de Comasagua luego se recorre 

con dirección oriente y lindando al norte con la ZONA DE 

AMORTIGUAMIENTO PORCION SUR un trazo que se asemeja a la topografía 

de la curva 900 m.s.n.m y a los linderos de los terrenos que la contienen 

hasta alcanzar el punto X=465849;Y=280233; que se encuentra en al final 

de la calle que conduce al cantón El Limón luego se recorre un tramo 

sobre el perímetro norte de los inmuebles de dicho  cantón hasta el punto: 

X=466196;Y=279745; luego hasta el punto X=467246;Y=280009; 

X=467590;Y=280229; y X=467592;Y=280559;  que es el comienzo de la 

colindancia al norte con la  ZONA DE MÁXIMO RIESGO GEOLÓGICO  se 

sigue con rumbo nor-oriente sobre sendero rustico que pasa colindando 

con el lindero poniente de la Residencial Tenerife hasta llegar al esquinero 

nor-poniente de dicha residencial en el punto X=468216;Y=281493; desde 

donde se sigue con rumbo oriente sobre el lindero norte de dicha 

residencial colindando con la ZONA DE DESARROLLO RESTRINGIDO 3 (DR3) 

hasta el punto: X=468687;Y=281439; el cual se encuentra a un costado de 

la calle que conduce al cantón Las Granadillas en el extremo nor-oriente 

de la residencial Alturas de Tenerife desde donde se parte con rumbo sur 

siguiendo dicha calle hasta el punto: X=468254;Y=280422; desde donde se 

sigue con rumbo sur el trazo que uno los puntos:  

coordenadas X coordenadas Y 

468132 279720 

468053 279071 

467976 278698 

468382 278519 

468247 277979 

468388 277658 

468542 277791 

Estando en el último punto el X=468542;Y=277791; se termina colindancia 

con la ZONA DR3, luego se sigue un trazo en dirección oriente hasta el 

punto:  X=468644;Y=277772; que se encuentra en límite del Municipio de 

Santa Tecla con el municipio de Zaragoza se sigue con rumbo sur sobre el 

límite de ambos Municipios hasta el punto; X=466020;Y=268850; el cual es el 

fin del límite del Municipio con el de Zaragoza y comienza el límite con el 

Municipio de La Libertad, desde donde se parte sobre dicho límite en 

dirección poniente hasta el punto: X=463091;Y=268685; donde finaliza el 

límite con el Municipio de La Libertad y comienza el límite con el Municipio 

de Comasagua luego se sigue sobre dicho límite con dirección norte hasta 

el punto: X=463321;Y=280293; que es el punto de partida de esta 

descripción técnica. 
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B) Desarrollo Restringido Dos(DR2) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

Partiendo del punto: X=469552;Y=282140, ubicado en el lindero norte de la 

Residencial Palmira en el área verde ecológica de la misma se sigue con 

rumbo oriente sobre dicho lindero que colinda con la ZONA DE ALTO 

RIESGO GEOLÓGICO hasta el punto: X=469691;Y=282104; donde se 

comienza a lindar con una porción clasificada como parte Urbana 

correspondiente al inmueble de conocido como Bahía Tortuga luego se 

sigue sobre el mismo lindero recorriendo el perímetro de la Residencial 

Palmira comenzando a lindar al oriente con la ZONA DE COMERCIO E 

INDUSTRIA LIVIANA (CIL) PORCIÓN ORIENTE luego se sigue con rumbo sur 

sobre la línea de construcción de la Residencial Palmira hasta el punto 
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donde comienza el Centro Comercial La Joya desde donde se sigue el 

sobre los linderos norte, poniente y sur de dicho centro comercial que son 

colindantes con la Residencial Palmira hasta el punto: X=469838;Y=281546; 

el cual es el esquinero nor-oriente de la Residencial Las Piletas III colindante 

de la Residencial Palmira desde donde se sigue sobre la línea de 

construcción de la Residencial Las Piletas III y Centro Comercial Las Palmas 

rumbo al Puerto de la Libertad hasta el punto: X=469584;Y=281378; desde 

donde se sigue con rumbo oriente cruzando transversalmente la carretera 

al Puerto de la Libertad hasta el punto: X=469612;Y=281341; ubicado en 

costado nor-oriente de la gasolinera Puma Vía del Mar desde donde se 

recorre el perímetro de dicha gasolinera hasta alcanzar el eje de la 

avenida los pingüinos de la residencial Pórtico Vía del Mar desde donde se 

sigue dicho eje hasta el final de la avenida hasta interceptar lindero 

poniente del inmueble de Sabores Cosco S.A. de C.V. luego se recorre el 

perímetro de dicho inmueble en los linderos poniente lindando con los lotes 

de la Residencial Vía del Mar hasta el punto: X=469815;Y=281320 el cual es 

el esquinero nor-poniente del lote 13 de la residencial Vía del Mar ubicado 

en la calle Las Truchas y avenida Las Medusas norte desde donde se parte 

con rumbo oriente hasta el lindero sur-poniente del inmueble de uso 

industrial de la sociedad MTCO S.A. de C.V., luego se sigue sobre dicho 

lindero hasta alcanzar su esquinero sur oriente que intercepta un costado 

de la calle a Nuevo Cuscatlán y asimismo el límite del municipio de Santa 

Tecla con el del municipio de Nuevo Cuscatlán en el punto: 

X=469945;Y=281077; luego se sigue sobre el límite entre ambos municipios 

con dirección sur hasta el punto: X=469405;Y=278375; ubicado en el cantón 

Ayagualo desde donde se recorre el lindero sur de las parcelas de dicho 

cantón cruzando la Carretera al puerto de la Libertad hasta el punto 

X=469115;Y= 278320;donde comienza a lindar con la ZONA DE 

DESARROLLO RESTRINGIDO 3 (DR3) se sigue con rumbo norte hasta el 

punto: X=469112;Y=278475; que se encuentra a un costado de la calle al 

sur del centro escolar católico Don Bosco desde donde se sigue el 

perímetro de la calle con rumbo sur-poniente hasta el 

punto:X=468829;Y=278298; luego se sigue con rumbo norte rodeando los 

linderos sur, poniente y norte del Centro de retiro Salesiano Ayagualo hasta 

llegar a un costado de la Carretera al Puerto de La Libertad en el punto: 

X=469106;Y=279069; desde donde se sigue sobre el costado de dicha 

carretera con rumbo norte pasando frente al Condominio Residencial Vista 

Azul hasta el punto: X=469110;Y=280518; el cual es el esquinero sur-oriente 

de la urbanización Villa Bosque, desde donde se recorre el contorno de su 

perímetro hasta el punto; X=468865;Y=280922; luego se sigue con dirección 

oriente hasta el punto: X=468993;Y=280925; que se encuentra a un costado 

de la calle que conduce al colegio La Floresta, desde donde se sigue 

sobre el costado de dicha calle con rumbo norte hasta el fin de la misma y 

la intersección del lindero sur del colegio Lamatepec en el punto: 
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X=469000;Y= 281210; desde donde se recorre los linderos sur y poniente de 

dicho colegio y se cruza  la calle a Comasagua hasta llegar al punto: 

X=468894;Y= 281404 e interceptar el lindero sur del terreno propiedad de la 

iglesia Comunidad Cristiana luego se sigue con rumbo oriente sobre un 

tramo de ese lindero rodeando asimismo el lindero sur y oriente de la ESEN, 

hasta el punto: X=469185;Y= 281586 luego se sigue con rumbo nor-poniente 

sobre el lindero norte de la ESEN que colinda con servidumbre de 

Residencial La Piletas III hasta alcanzar el punto: X=468997;Y= 281713; que 

es el inicio del lindero poniente de la residencial Las Piletas III, luego se sigue 

sobre el lindero de dicha residencial con rumbo norte hasta el punto: 

X=469037;Y=281838; que es el final del lindero de residencial Las Piletas III y 

que intercepta el lindero poniente de la residencial Palmira, desde donde 

se recorre el contorno del lindero poniente y parte del norte de dicha 

residencial hasta llegar al punto de partida de esta descripción y fin de la 

colindancia con la zona DR3.  

Exclusiones del DR2 

Del perímetro antes descrito se excluye una porción de 

aproximadamente 127,210.97m2, 12.72mz que se encuentra contiguo al 

casco del cantón Ayagualo y que formo parte de Finca Las Piletas 

identificado como porción B-5 en la zona del Cristo Negro la cual tendrá 

el tratamiento siguiente: 

Se permitirá la conformación de parcelas de una extensión superficial 

desde 1,000m2, de las que se impermeabilizaran solamente el 25% de las 

mismas; la construcción de vivienda unifamiliar aislada con máximo de 

edificación de 2 niveles. 

La porción excluida se describe de la siguiente manera: 

Partiendo del esquinero sur-poniente con coordenadas: X=469191;Y= 

278662; ubicado a un costado de la carretera al Puerto de La libertad se 

sigue un perímetro formado por el lindero norte del casco del cantón 

Ayagualo hasta el punto X=469415;Y= 278447; luego se sigue un perímetro 

uniendo los puntos: 

coordenadas X coordenadas Y 

469534 278454 

469569 278566 

469718 278546 

469505 278971 

469491 278922 

469482 278766 

469257 278747 

469277 278809 

469239 278845 

469251 278902 

469168 278923 
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469172 278900 

469211 278909 

469221 278888 

469178 278879 

Estando en el último punto el X=469178; Y=278879; que se ubica a un 

costado de la carretera al Puerto de La Libertad se sigue sobre ese 

costado con rumbo sur hasta alcanzar el punto de inicio de esta 

descripción técnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Desarrollo RestringidoTres (DR3). 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

Partiendo del punto:X=469552;Y=282140, ubicado en el lindero norte de la 

Residencial Palmira en su zona verde ecológica se sigue en dirección nor-

poniente y colindando con la zona de ALTO RIESGO GEOLÓGICO un tramo 

que une los punto: X=469584;Y=282166, luego el X=469621;Y=282174 este 

último que se encuentra en el costado sur de la calle a Finca La Gloria 

desde donde se sigue sobre el costado de dicha calle con dirección 

poniente hasta llegar al punto X=469028;Y=282262, luego el 

X=468980;Y=282088, luego el X=468980;Y=282088; luego el 

X=468880;Y=282095, luego el X=468899;Y=282280 desde donde se sigue 

sobre sendero de tierra de Finca la Gloria con dirección poniente hasta 

alcanzar el punto X=468140;Y=282584;luego se sigue con rumbo sur oriente 
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hasta alcanzar el punto X=468056;Y=282280, luego el X=468302;Y=282246 

que se encuentra en el costado poniente de la calle de la comunidad 

Altos del Matazano desde donde se parte con rumbo sur a través de toda 

la comunidad extendiéndose asimismo sobre la calle a Comasagua LIB-

05W hasta el punto X=468216;Y=281493 al extremo nor-poniente de la 

Residencial Alturas de Tenerife donde termina la colindancia con la ZONA 

DE ALTO RIESGO GEOLÓGICO y comienza la colindancia con la ZONA DE 

DESARROLLO RESTRINGIDO 1 (DR1) luego se sigue con rumbo oriente sobre 

el lindero norte de dicha residencial hasta el punto: X=468687;Y=281439; el 

cual se encuentra a un costado de la calle que conduce al cantón Las 

Granadillas en el extremo nor-oriente de la Residencial Alturas de Tenerife 

desde donde se parte con rumbo sur siguiendo dicha calle hasta el punto: 

X=468254;Y=280422; desde donde se sigue con rumbo sur el trazo que uno 

los puntos:  

coordenadas X coordenadas Y 

468132 279720 

468053 279071 

467976 278698 

468382 278519 

468247 277979 

468388 277658 

468542 277791 

Estando en el último punto el X=468542;Y=277791; se termina colindancia 

con la ZONA DR1, luego se sigue un trazo en norte y sobre el límite con el 

Municipio de Zaragoza hasta el punto: X=468827;Y=278289; desde donde 

se sigue un trazo sobre el mismo limite unido por los siguientes puntos: 

coordenadas X coordenadas Y 

468951 278281 

469003 278182 

468990 278024 

469226 277941 

469115 278320 

Estando en el último punto el X=469115;Y=278320; comienza la colindancia 

con la ZONA DR2 luego se sigue con rumbo norte hasta el punto: 

X=469112;Y=278475; que se encuentra a un costado de la calle al sur del 

centro escolar católico Don Bosco desde donde se sigue el perímetro de la 

calle con rumbo sur-poniente hasta el punto:X=468829;Y=278298; luego se 

sigue con rumbo norte rodeando los linderos sur, poniente y norte del 

Centro de retiro Salesiano Ayagualo hasta llegar a un costado de la 

Carretera al Puerto de La Libertad en el punto: X=469106;Y=279069; desde 

donde se sigue sobre el costado de dicha carretera con rumbo norte 

pasando frente al Condominio Residencial Vista Azul hasta el punto: 

X=469110;Y=280518; el cual es el esquinero sur-oriente de la Urbanización 
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Villa Bosque, desde donde se recorre el contorno de su perímetro hasta el 

punto; X=468865;Y=280922; luego se sigue con dirección oriente hasta el 

punto: X=468993;Y= 280925; que se encuentra a un costado de la calle que 

conduce al colegio La Floresta, desde donde se sigue sobre el costado de 

dicha calle con rumbo norte hasta el fin de la misma y la intersección del 

lindero sur del colegio Lamatepec en el punto: X=469000;Y= 281210; desde 

donde se recorre los linderos sur y poniente de dicho colegio y se cruza  la 

calle a Comasagua hasta llegar al punto: X=468894;Y= 281404 e interceptar 

el lindero sur del terreno propiedad de la iglesia Comunidad Cristiana 

luego se sigue con rumbo oriente sobre un tramo de ese lindero rodeando 

asimismo el lindero sur y oriente de la ESEN, hasta el punto: X=469185;Y= 

281586 luego se sigue con rumbo nor-poniente sobre el lindero norte de la 

ESEN que colinda con servidumbre de Residencial La Piletas III hasta 

alcanzar el punto: X=468997;Y= 281713; que es el inicio del lindero poniente 

de la Residencial Las Piletas III, luego se sigue sobre el lindero de dicha 

residencial con rumbo norte hasta el punto: X=469037;Y=281838; que es el 

final del lindero de Residencial Las Piletas III y que intercepta el lindero 

poniente de la residencial Palmira, desde donde se recorre el contorno del 

lindero poniente y parte del norte de dicha residencial hasta llegar al 

punto de partida de esta descripción y fin de la colindancia con la zona 

DR2.  
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Art. 20. Actividades permitidas y prohibidas en Zonas de Desarrollo 

Restringido uno y dos (DR1 y DR2).  

En esta zona las actividades permitidas son las siguientes: 

1. Construcciones individuales y quintas habitaciones unifamiliares, que 

se adapten a la  morfología del sitio, que representen sus 

características paisajísticas y naturales, manteniendo los sitios y 

cultivos presentes, debiendo obtener el resultado favorable del 

Estudio de Impacto Ambiental. 

2. Estas quintas unifamiliares estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

a) Uso de materiales de construcción compatibles con el paisaje  

(piedra, adobe, madera, tejas, u otros semejantes a las 

características del sitio). 

b) Las cercas deben ser de tipo “vivo”, ocupando especies de 

árboles nativas y/o  compatibles con las características del sitio. 

c) Los drenajes de agua lluvia deben ser superficiales, con las obras 

de protección  necesarias. En caso de particulares características 

del sistema hidrológico superficial y subterráneo, se tendrá que 

prever medidas mitigatorias adecuadas ,como pozo de 

infiltración, tanque de almacenamiento de agua lluvia,  

d) Las aguas negras deberán de ser drenadas a sistemas de 

tratamiento (de PVC o concreto armado con extracto 

impermeable que garantice la seguridad de impermeabilizar y 

que la calidad de los efluentes cumplan con la normativa vigente 

en esta materia. 

e) La infraestructura eléctrica y telefónica deberá de ser canalizada 

subterráneamente. 

f) En el caso de nuevos caminos o adecuación de los existentes, se 

deberá buscar la rasante que mejor se adapte a la topografía del 

sitio, evitando obras en corte y en rellenos que pueden generar 

impacto paisajístico. La terracería deberá ser manual y deberá de 

respetar los árboles y las curvas de nivel existente, los caminos 

deberán de ser revestidos con material permeable no se 

permitirán cortes mayores de un metro de altura. 

3. Las construcciones aisladas deberán cumplir con los siguientes índices 

mínimos: 

ZONA 
LOTE 

MINIMO 

FRENTE 

MINIMO 

ALTURA 

MAXIMA 

AREA 

TECHADA 

MAXIMA 

AREA IMPER, 

MAXIMA 

RETIRO 

MINIMO 

PERIMETRAL 

DELA 

COLINDANCIA 

RETIRO 

DEL 

DERECHO 

DE VIA 

RODAJEDE LA 

VIA 

VEHICULAR 

INFRAESTRUCTURA 

URBANA 

 m
2 m 

No. de 

piso 

%Área 

Lote 

%Área 

Lote 
M M M % Área Total 

DR1 15,000 60 2 3.00 4.00 10 6 7 10.0 

DR2 5,000 50 2 4.00 5.00 10 6 7 10.0 

Tabla 1.0. Se podrá permitir lotes con áreas menores a las 

mencionadas en el cuadro anterior para las zonas DR1 y DR2, 
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cuando el propietario y su familia trabaja la tierra y quiere heredar a 

sus hijos debiendo presentar los documentos legales que se requieran 

y garantizar que los inmuebles resultantes no se habilitarán para fines 

de urbanización, haciéndolo constar en las escrituras 

correspondientes. 

4. Las quintas individuales habitacionales en zonas de desarrollo 

restringidos no requieren de áreas verdes ni de áreas de equipamiento 

social. 

En esta zona las actividades prohibidas para DR1 y DR2 son las 

siguientes: 

1. Urbanización y lotificación habitacional, industrial y de servicio. 

2. Obras de exportación mineral (piedras y/o de tierras) y de exportación 

de arena en los ríos así como la realización de obras de regulación del 

caudal de los ríos mismos. 

3. Tala de vegetación arbórea, arbustiva y de todos los cultivos 

considerados para garantizar la infiltración, el equilibrio, 

evapotranspiración y el hábitat de la fauna. 

4. Las prácticas agrícolas que prevén la quema y todas las otras 

acciones que pueden afectar importantes comunidades de fauna, y 

que ponen en riesgo las otras vegetaciones presentes al rededor. 

5. Modificaciones substanciales de la morfología de los sitios que pueden 

alterar las  condiciones paisajísticas, en forma puntual o de conjunto, 

en sus ámbitos visuales. Además se prohíben modificaciones a la 

estructura del paisaje incluido: construcción típica, caminos y trazos 

originales. 

6. El desarrollo de rellenos sanitarios y  cualquier otra actividad de todo 

tipo de procesos y productos. 

7. Sistemas de drenaje de aguas negras con desalojo a ríos y quebradas. 

8. Obras de terracería mecanizadas 

Art. 21. Condicionantes para propuestas de proyecto en Desarrollo 

Restringido tres (DR3). 

Implementación. En esta zona se permitirá el uso habitacional y los usos 

complementarios a esta actividad que sean compatibles con el mismo. 

Para el caso de los usos complementarios, la viabilidad de los mismos 

deberá ser evaluada previamente por un equipo técnico conformado por 

la Municipalidad y OPAMSS. Si el mismo fuere viable deberá de presentar 

todos los estudios y obras que así se requieran para su desarrollo 

respetando los criterios y parámetros que se establezcan para ese 

proyecto en particular. Tanto para el uso habitacional como los 

complementarios deberán contemplar la zona de conservación 

ambiental.  

Para el caso de proyectos habitacionales  a continuación se presentan las 

regulaciones que se tomarán en cuenta al momento de presentar una 

propuesta de proyecto: 
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TERRENOS CON PORCENTAJE DE 0 A <15% 

 

CONDICIONES PARA PROPIEDAD TOTAL 

 

CONDICIONES PARA LOTES INDIVIDUALES 

% 

PERMEABILIZACIÓN 

DEL TERRENO TOTAL 

% 

IMPERMEABILIZACIÓN 

DEL TERRENO TOTAL 

 

TAMAÑO 

DE LOTES 

(M2) 

% 

PENDIENTE 

DE 

TERRENNO 

% 

OCUPACIÓN 

DE LOTE 

% 

IMPERMEABILIZACIÓN 

(M2 POR LOTE) 

 

PERMEABILIZACIÓN 

DEL LOTE 

 

NIVELES DE 

EDIFICACIÓN 

PERMITIDOS 

60 40 225-490 0 a <15 50 40 10 2 

Tabla 2.0 Porcentajes normativos para lotes con pendiente de 0 -<15. 

Para la tabla 2.0 se define que de la propiedad total del terreno el 60% 

(correspondiente al porcentaje de permeabilización) será destinado a la 

conservación ambiental y preservación de topografía natural del terreno, 

no permitiendo ningún tipo de obra de terracería y obra constructiva. En el 

40% restante, (que responde al porcentaje de impermeabilización) será 

destinado para la ejecución de toda la obra urbanística, es decir desarrollo 

de viviendas unifamiliares, calles peatonales, vehiculares, obras 

complementarias, etc. 

Los terrenos que cuenten con pendientes de inclinación dentro de este 

rango, podrán desarrollar lotes de entre 225 m2 a 490 m2 (dentro del 40% 

permisible) pudiendo utilizar el 50% del lote para la construcción de la 

vivienda de dos niveles máximo, el otro 40% del área para la construcción 

de cocheras y conformación de accesos y el 10% restante será utilizado 

para obras de jardinería.  

TERRENOS CON PORCENTAJE DE ≥ 15  A < 20% 

CONDICIONES PARA PROPIEDAD TOTAL CONDICIONES PARA LOTES INDIVIDUALES 

% 

PERMEABILIZACIÓN 

DEL TERRENO TOTAL 

% 

IMPERMEABILIZACIÓN DEL 

TERRENO TOTAL 

 

TAMAÑO 

DE LOTES 

(M2) 

% 

PENDIENTE 

DE 

TERRENO 

% 

OCUPACIÓN 

DE LOTE 

% 

IMPERMEABILIZACIÓN 

(M2 POR LOTE) 

% 

PERMEABILIZACIÓN 

DEL LOTE 

NIVELES DE 

EDIFICACIÓN 

PERMITIDOS 

50 50 500-740 
≥ 15  A < 

20 
40 50 10 2 

Tabla 3.0 Porcentajes normativos para lotes con pendiente de ≥ 15  A < 20. 

Para la tabla 3.0 se define que de la propiedad total del terreno el 50% 

(correspondiente al porcentaje de permeabilización) será destinado a la 

conservación ambiental y preservación de topografía natural del terreno, 

no permitiendo ningún tipo de obra de terracería y obra constructiva. En el 

50% restante, (que responde al porcentaje de impermeabilización) será 

destinado para la ejecución de toda la obra urbanística, es decir desarrollo 

de viviendas unifamiliares, calles peatonales, vehiculares, obras 

complementarias, etc. 

Los terrenos que cuenten con pendientes de inclinación dentro de este 

rango, podrán desarrollar lotes de entre 500 m2 a 740 m2 (dentro del 50% 

permisible) pudiendo utilizar el 40% del lote para la construcción de la 

vivienda de dos niveles máximo, el otro 50% del área para la construcción 

de cocheras y conformación de accesos y el 10% restante será utilizado 

para obras de jardinería.  
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TERRENOS CON PORCENTAJE DE ≥ 20  A < 30% 
CONDICIONES PARA PROPIEDAD TOTAL CONDICIONES PARA LOTES INDIVIDUALES 

% 

PERMEABILIZACIÓ

N DEL TERRENO 

TOTAL 

% 

IMPERMEABILIZACIÓN 

DEL TERRENO TOTAL 

 

TAMAÑO 

DE LOTES 

(M2) 

% 

PENDIENTE 

DE TERRENO 

% 

OCUPACIÓN 

DE LOTE 

% 

IMPERMEABILIZACIÓN 

(M2 POR LOTE) 

% 

PERMEABILIZACIÓN 

DEL LOTE 

NIVELES DE 

EDIFICACIÓN 

PERMITIDOS 

40 60 750-900 ≥ 20  A < 30 40 50 10 2 

Tabla 4.0 Porcentajes normativos para lotes con pendiente de ≥ 20  A < 30. 

Para la tabla 4.0 se define que de la propiedad total del terreno el 40% 

(correspondiente al porcentaje de permeabilización) será destinado a la 

conservación ambiental y preservación de topografía natural del terreno, 

no permitiendo ningún tipo de obra de terracería y obra constructiva. En el 

60% restante, (que responde al porcentaje de impermeabilización) será 

destinado para la ejecución de toda la obra urbanística, es decir desarrollo 

de viviendas unifamiliares, calles peatonales, vehiculares, obras 

complementarias, etc. 

Los terrenos que cuenten con pendientes de inclinación dentro de este 

rango, podrán desarrollar lotes de entre 750 m2 a 900 m2 (dentro del 60% 

permisible) pudiendo utilizar el 40% del lote para la construcción de la 

vivienda de dos niveles máximo, el otro 50% del área para la construcción 

de cocheras y conformación de accesos y el 10% restante será utilizado 

para obras de jardinería.  

Art. 22. Consideraciones para la zona de Desarrollo Restringido Tres (DR3). 

a) Para todas aquellas propiedades que cuya topografía del terreno 

sobrepase el 30% de inclinación deberán de conservarse tal cual están 

evitando cualquier tipo de obra de terracería, compactación, 

nivelación, etc. Que altere su condición natural. 

b) Todos aquellos terrenos que, a simple inspección refleje un cambio en 

la topografía natural del terreno a modo de ajustarse a los porcentajes 

antes mencionados, no procederá la solicitud de permiso de 

construcción y deberán de implementar las obras necesarias para la 

reforestación de la propiedad. 

c) Los proyectos de esta zona serán analizados, tomando como 

referencia los documentos técnicos elaborados por OPAMSS; no 

obstante todos los proyectos estarán condicionados a la presentación 

de los estudios correspondientes: estudio de suelos, estudios 

hidrológicos, planos de todas las especialidades involucradas etc. Que 

amparen que el proyecto se desarrollará bajo condiciones óptimas y 

seguras. 

d) Los propietarios que deseen desarrollar proyectos en la zona de 

Desarrollo Restringido deberán de acatar las obligaciones dispuestas 

por OPAMSS en el Reglamento a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Área Metropolitana de San Salvador y Municipios 

Aledaños, sobre las Determinaciones de Impactos y Requerimientos 

Urbanísticos para Nuevos Desarrollos. 
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e) Será indispensable que los desarrollos presenten la información a fin 

requerida por OPAMSS en cuanto a Diagnóstico Territorial, Análisis de 

Suelo, Análisis Hídrico, las consideraciones para proyectos 

autoabastecidos de agua potable, análisis de la infraestructura 

hidráulica, análisis sobre la biodiversidad, Análisis General del Impacto 

sobre la Movilidad y la Accesibilidad y la descripción del Anteproyecto 

y Escenario de Desarrollo definidos en el Reglamento a la Ley de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San 

Salvador y Municipios Aledaños, e el título Tercer, Art. VIII.  

f) Será autorizados para esta zona, la implementación de Planes 

Especiales de Conservación que inciten a la protección del paisaje del 

suelo del medio urbano/rural y natural para su conservación y mejora 

en determinados lugares. Así mismo, estos deberán de cumplir por lo 

requerido en el Reglamento a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial del Área Metropolitana de San Salvador y Municipios 

Aledaños en la Parte Segunda, Capítulo V. 

g) Las áreas restantes de los inmuebles intervenidos serán conservadas en 

su estado original, permitiéndose en casos excepcionales su 

intervención para la realización de obras de mitigación. 

h) La altura de las viviendas unifamiliares no podrá sobrepasar los dos 

niveles de edificación. 

i) Se deberá respetar al máximo los árboles y topografía natural del 

terreno. 

j) No se permitirá la tala de árboles sin el permiso correspondiente de la 

Municipalidad de Santa Tecla. 

k) Las propuestas deberán de conservar el área del terreno que presenta 

mayores pendientes de inclinación como área natural, a modo de 

evitar en mayor medida la afectación topográfica natural del terreno. 

l) El inversionista deberá dotar de infraestructura necesaria al proyecto y 

gestionar los permisos requeridos por ley en las instituciones pertinentes 

Art. 23. Actividades permitidas y prohibidas en la zona de Desarrollo 

Restringido Tres (DR3).  

Actividades Permitidas en dicha zona: 

a) En las áreas a parcelar. 

1. Se garantizará la instalación de infraestructura necesaria para la 

dotación de los servicios a las nuevas urbanizaciones con sus 

respectivas implicaciones. 

2. Para la realización de proyectos de infraestructura de 

telecomunicaciones y energía eléctrica (torres y antenas), se 

deberá seguir el procedimiento establecido en la Ordenanza de 

Mobiliario Urbano. 

3. Deberá respetarse las zonas de protección de quebradas y en 

caso de aprobarse la ejecución de proyectos, estos deberán de 
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implementar las medias de mitigación necesarias para asegurar el 

mantenimiento de éstas. 

4. En caso de particulares características del sistema hidráulico 

superficial y subterráneo, se debe prever medias de mitigación 

adecuadas, como pozos de infiltración, tanques de 

almacenamiento de aguas lluvias y otras obras necesarias que 

garanticen la captación y niveles de compensación apropiada del 

recurso.  

5. Deberá establecer el manejo adecuado del impacto hidrológico 

cero. 

6. Podrán implementarse sistemas de recolección de aguas lluvias en 

áreas comunes para usos de sanitarios y riegos de las áreas verdes. 

7. Los propietarios, pobladores, usuarios de la zona deberán contribuir 

en forma participativa en la prevención y mitigación de riesgos de 

la zona. 

8. Todo proyecto aprobado en estas zonas deberán contemplar la 

separación de residuos sólidos, como parte de la sostenibilidad de 

proyecto. 

9. Todo proyecto aprobado deberá incluir las medidas de 

compensación ambientales in-situ o en su defecto, dentro del 

municipio de acuerdo a lo establecido por la Unidad Ambiental de 

la municipalidad. 

10. Se permitirán obras de lotificación habitacional y urbanizaciones 

bajo las condiciones dispuestas en esta ordenanza. 

11. Construcciones deberán de adaptarse a la morfología del sitio, a 

modo que se representen sus características paisajísticas y 

naturales. 

12. Uso de materiales de construcción compatibles con el paisaje 

(piedra, adobe, madera, tejas, u otros semejantes a las 

características del sitio). 

13. La infraestructura eléctrica y telefónica deberán de ser canalizadas 

subterráneamente. 

14. En el caso de nuevos caminos o adecuación de los existentes, se 

deberá buscar la rasante que mejor se adapte a la topografía del 

sitio, evitando obras en corte y en rellenos que pueden generar 

impacto paisajístico.  

b) En las áreas de Conservación Ambiental. 

1. Por ningún motivo se permitirá la utilización del área de 

conservación ambiental para futuras expansiones urbanas. 

2. El anteproyecto a generarse dentro de esta categoría deberá de 

elaborar un plan especial de conservación ambiental, según lo 

contemplado en la Parte Segunda, Capítulo V del Reglamento a la 

Ley de Ordenamiento Territorial del Área Metropolitana de San 

Salvador y de los Municipios Aledaños.  
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3. Se podrá implementar actividades eco-turísticos, enfocadas a 

miradores, senderismo y actividades afines que propicien el 

esparcimiento por sus características paisajísticas y ambientales, 

debiendo adjuntarse a los planes de manejo respectivo. 

4. Se podrá implementar la construcción de parques naturales de 

interés para el Municipio y para la región, que contribuyen al 

mantenimiento de los recursos naturales renovables, al de las 

bellezas panorámicas y al fomento del equilibrio biológico de los 

ecosistemas; así mismo como la implementación de servicios 

mínimos convenientes, previa definición de los planes especiales 

correspondientes. 

5. Incremento de la rentabilidad e cultivos existentes y compatibles, 

que garanticen la cantidad de biomasa, la protección del suelo, la 

infiltración del agua, el hábitat y eviten la contaminación por 

agroquímicos.  

6. Para la limpieza de los senderos se podrá permitir la remoción de 

piedras, podas de árboles o inclusive la tala de algún arbusto, 

únicamente con el fin de mejorar el acceso, la comodidad o 

seguridad del espacio, o de brindar una mejor oportunidad 

interpretativa o estética del atractivo. 

7.  Los propietarios, usuarios, arrendatarios, comodatarios, 

encargados, de terrenos en las zonas antes catalogadas, deberán 

mantener las masas arbóreas y arbustivas existentes en los mismos, 

siendo necesario la obtención de un permiso por las autoridades 

competentes para la tala y/o poda de árboles. 

8. Las ceras deben ser tipo “vivo”, ocupando especies de árboles 

nativas y/o compatibles con las características del sitio. 

Las actividades prohibidas en Zonas de Desarrollo Restringido Tres (DR3) son 

las siguientes: 

a) En las Áreas a Parcelar 

1. No se permitirá la sub parcelación de lotes aprobados en el 

permiso de construcción por OPAMSS. 

2. Descarga de desechos sólidos, líquidos o cualquier tipo de 

contaminante al suelo o agua. 

3. Sistemas de drenaje de aguas negras y gris con descarga directa a 

ríos y quebradas. 

b) En las Áreas de Conservación Ambiental 

1. Depósitos y/o botaderos de tierra de ningún tipo. 

2. Tala de la vegetación arbórea, arbustiva y de los cultivos 

considerados importantes para garantizar la infiltración, el equipo 

de evapotranspiración y el hábitat de la fauna. 

3. Las prácticas agrícolas de quema, y de todas las otras actividades 

que puedan afectar importantes comunidades de fauna, y 

pongan en riesgo las otras vegetaciones presentes alrededor. 
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4. Modificaciones substanciales de la morfología de los sitios, que 

pueden alterar las condiciones paisajísticas, ya sea en forma 

puntual o de conjunto, en sus ámbitos visuales, Se prohíben 

modificaciones a la estructura del paisaje natural en las áreas 

consideradas como conservación ecológica. 

5. El desarrollo de rellenos sanitarios, y de cualquier otra clase de 

plantas industriales para todos los tipos de procesos y productos. 

Art. 24.  Zona  Turística y Reserva Forestal. Área para desarrollar actividades 

turísticas sin alterar el equilibrio del medio ambiente y evitando los daños a 

la naturaleza. Se trata de una tendencia que busca compatibilizar la 

industria turística con la ecología. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

Partiendo en sentido horario del punto X=469796;Y=287042; ubicado en el 

límite del Municipio de Santa Tecla con el municipio de Antiguo Cuscatlán  

sigue un perímetro  uniendo el punto de partida con los puntos descritos 

por las siguientes coordenadas: 

coordenadas X coordenadas Y 

469810 287336 

469148 287406 

469304 287230 

Y desde el último punto se continúa el perímetro al oriente hasta llegar al 

punto de inicio de esta descripción, siendo la zona parte de la Finca 

Buenos Aires no posee una vía de acceso definida aún. 
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Art. 25. Zona de Equipamiento Deportivo. Área prevista con los medios 

necesarios para el para el aprendizaje, la práctica y la competición de uno 

o más deportes. Incluyen las áreas donde se realizan las actividades 

deportivas, los diferentes espacios complementarios y los de servicios 

auxiliares. Las instalaciones deportivas se componen de uno o más espacios 

deportivos específicos para un tipo de deporte. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA. 

Partiendo del punto: X=470480;Y= 285547; ubicado en el lindero oriente 

de la Urbanización La Montaña 1 y en el límite del Municipio de Santa 

Tecla con el Municipio de San Salvador se sigue con rumbo oriente sobre 

dicho límite y sobre el lindero norte del condominio Residencial Villas de 

La Montaña, hasta el punto: X=470932;Y= 285594; ubicado a un costado  

de la prolongación del boulevard del Hipódromo que se extiende para 

dar acceso al Polideportivo Merliot, desde donde se sigue con rumbo sur 

oriente hasta el punto X=470966;Y= 285472; el cual es el esquinero nor-

oriente del terreno donde se encuentra el hotel del INDES desde donde 

se sigue con rumbo sur-poniente sobre el lindero de dicho terreno y de el 

del polideportivo Merliot hasta el punto X=470749;Y= 285153; el cual se 

encuentra a un costado de la quebrada Buenos Aires desde donde se 

continua con rumbo nor-poniente colindando con la ZONA URBANA 

hasta alcanzar el punto inicial de esta descripción. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Deporte
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Art. 26. Zonas de Reglamentación Especial (ZRE). El uso de suelo que se 

desee proyectar en esta zona, será evaluado por la Municipalidad con 

apoyo de la Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 

Salvador OPAMSS; de acuerdo a la contribución del proyecto a la 

estrategia Municipal de recuperación de espacio público; y tramitada su 

Calificación de Lugar de manera expedita, teniendo como antecedente 

el respectivo Acuerdo Municipal. 

Art. 27. Usos del Suelo No Conformes (USNC). Cualquier uso de suelo 

existente a la fecha de entrada en vigencia de esta Ordenanza, 

catalogados como prohibidos en el Esquema Director, mantendrá su 

derecho de permanencia, y deberá ser considerado como Uso de Suelo 

No Conforme. La Oficina de Planificación del Área Metropolitana de San 

Salvador, está obligada a emitir la Calificación de Lugar, bajo el concepto 

de Uso de Suelo No Conforme, condicionándolo a las siguientes 

disposiciones:  

a) Mientras no se produzca el cese de las actividades que le dieron 

origen, el uso de suelo mantendrá su vigencia, con la obligación para 

su titular de eliminar o corregir toda causa de molestia debidamente 

comprobada por los organismos oficiales competentes, de acuerdo a 

la legislación vigente en la materia. Con excepción a lo regulado en 

el art. 63 de la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Área 

Metropolitana de San Salvador y de los Municipios aledaños.  

b) No podrán ampliarse o realizar nuevas construcciones en aquellos 

inmuebles catalogados como Uso Suelo No Conforme, a menos que 

se modifique el uso del suelo conforme a los usos permitidos o 

alternativos de la Matriz de Usos de Suelo de cada Plan de 

Ordenamiento Territorial Municipal. Para los usos de suelo No 

Conformes a la entrada en vigencia del presente Plan, la 

Municipalidad emitirá las Licencias, Matrículas o Permisos respectivos 

en sentido favorable, siempre y cuando no tenga denuncia 

ciudadana o un proceso legal iniciado. La OPAMSS otorgará la 

Calificación de Lugar bajo el concepto de Usos de Suelo No 

Conforme en los casos que sea requisito.  

Art. 28. Reuniones de inmuebles en varias zonas de uso del suelo. Los 

inmuebles que se encuentren ubicados entre varias zonas de usos de suelo 

debido a reuniones de inmuebles, entre otros; se determinará su uso 

tomando en cuenta los siguientes casos:  

a) Cuando la reunión de inmuebles afecte una zona urbana ésta 

predominará sobre el resto de zonas de uso de suelo para otorgar los 

permisos; exceptuando el caso de la Zona de Máxima Protección y 

Zona de alto riesgo geológico.  

b) Cuando la reunión de inmuebles sea entre una parcela afectada por 

un plan parcial o micro plan y otra parcela de la planificación 
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general, prevalecerá siempre la zonificación de los planes parciales o 

micro planes.  

c) En el caso de reunión de inmuebles entre la Zona de Máxima 

Protección con el resto de Zonas de usos de suelo, predominará la 

zona de Máxima Protección para otorgar permisos.  

d) Cuando la reunión de inmuebles afecte dos Planes Parciales o Micro 

planes, predominará el área de la parcela más grande antes de la 

reunión de inmuebles para otorgar permisos. 

TITULO III 

INFRACCIONES Y SANCIONES, PROCEDIMIENTO PARA APLICARLAS 

CAPITULO I 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Art. 29. Usos de suelo o proyectos infractores. 

1. Los usos de suelos existentes que violen lo establecido en las 

Ordenanza municipales y planes de ordenamiento en las zonas 

establecidas en la presente Ordenanza, serán sujetos a las sanciones 

establecidas en la Ordenanza de Contravenciones del Municipio de 

Nueva San Salvador. 

2. Cualquier proyecto o uso que se realice a partir de la entrada en 

vigencia de la presente Ordenanza y este fuera de los establecido en 

la misma será sujeto a la aplicación de la sanciones establecidas en la 

serán sujetos a las sanciones establecidas en la Ordenanza de 

Contravenciones del Municipio de Nueva San Salvador. 

Art. 30. Tipos de Infracciones. Las infracciones a este Título se clasifican en 

graves y muy graves. Para la imposición de multas se tomara en cuenta el 

salario mínimo mensual del comercio e industria vigente en la ciudad de 

Santa Tecla. 

Para la imposición de sanción a imponerse se evaluará el daño o 

destrucción de los recursos contenidos en las zonas las implicaciones de 

restauración y la capacidad económica del infractor. En todo caso, 

siempre que se imponga una sanción administrativa se ordenará al 

infractor la restauración, restitución o reparación del daño causado a la 

zona de alto riesgo geológico y zona de amortiguamiento, señalándole un 

plazo prudencial para hacerlo. 

Art. 31. De las Infracciones graves: 

a) Desarrollar actividades agrícolas no autorizadas 

b) Realizar cualquier tipo de actividad comercial sin autorización. 

c) Realizar cualquier tipo de modificación a la infraestructura física o de 

conexión existente sin contar con los permisos respectivos. 

d) Extracción de especies de flora o fauna clasificadas como especies 

en extinción. 

e) Ingerir o introducir bebidas alcohólicas y drogas no lícitas  

f) No cumplir con reglamento interno de la zona. 

g) Realizar actividades de investigación o educativas sin autorización. 
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Quien incurriere en cualquiera de infracciones indicadas, será sancionado 

con una multa de uno hasta veinticinco salarios mínimos del sector 

comercio, según la gravedad de la infracción y la capacidad económica 

del infractor, y a juicio prudencial del facultado para imponerla. 

Art. 32. De las infracciones muy graves: 

a) Cualquier tipo de nueva construcción o infraestructura (pública o 

privada) que no esté estrechamente relacionada con el uso 

agropecuario del territorio. 

b) Las contenidas en el Art.13, de la presente ordenanza. 

c) Obras de explotación mineral (pedreras y/o tierra) y de extracción de 

arenas de los ríos así como la realización de obras de regulación del 

caudal de los ríos mismos. 

d) Tala de vegetación arbórea, arbustiva y de todos los cultivos 

considerados importantes, para garantizar la infiltración, el equilibrio 

de evo transpiración y el hábitat de la fauna. 

e) Implantación de cultivos intensivos y extensivos que necesitan fuertes 

cantidades de agroquímicos y plaguicidas, en zonas de alta 

infiltración o carga de mantos acuíferos, capaces de afectar y poner 

en riesgo los recursos hídricos superficiales y subterráneos. 

f) Prácticas agrícolas que prevén la quema y todas las otras acciones 

que pueden afectar importantes comunidades de fauna y que ponen 

en riesgo las otras vigencias presentes alrededor. 

g) Cualquier obra que pueda modificar y/o alterar el régimen 

hidrológico    subterráneo y superficial, y que afecte el abastecimiento 

hídrico en la cuenca hídrica de pertenencia, sin que se establezca 

oportunas reglas de manejo de la cuenca misma. 

h) Las modificaciones substanciales de la morfología de los sitios que 

pueden alterar las condiciones paisajísticas, individuales o de conjunto 

en sus ámbitos visuales. Además se prohíben modificaciones a la 

estructura del paisaje rural, incluidas: construcción típica, caminos 

rurales recubrimiento y trazo original. 

i) Obstruir los cauces naturales de las quebradas que impidan el flujo de 

las   aguas. 

j) Alterar, ceder, o hacer uso indebido de las autorizaciones extendidas 

por la Municipalidad. 

k) Ocasionar incendio dentro de la zona delimitadas en el presente 

decreto, y zonas aledañas. 

l) Utilizar agroquímicos no autorizados. 

m)  Causar modificaciones ambientales que dañen la diversidad 

biológica, el paisaje y la captación de agua. 

Quien incurriere en cualquiera de las infracciones indicadas, será 

sancionado con una multa de cinco hasta cincuenta salarios mínimos del 

sector comercio, según la gravedad de la infracción y la capacidad 
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económica del infractor, y a juicio prudencial del facultado para 

imponerla. 

Art. 33. Asimismo se aplicarán sin perjuicio de cualquier otra 

responsabilidad en que incurra el infractor en virtud de otras leyes. 

CAPITULO II 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

Art.34. En caso de infracción a la presente Ordenanza se aplicará el 

procedimiento sancionatorio establecido en el artículo 131 del Código 

Municipal. 

Art.35. La Dirección de Desarrollo Territorial a través de Depto. de 

Planificación y Ordenamiento Territorial serán los responsables de la 

aplicación de la presente Ordenanza y el proceso sancionatorio al 

incumplimiento de la misma  la Unidad de Contravenciones. 

TITULO IV  

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 36. Derechos adquiridos. Aquellas solicitudes o diligencias que 

estuvieren en trámite al momento de entrar en vigencia la presente 

Ordenanza, se continuarán y concluirán de conformidad a la normativa 

con la cual se iniciaron.  

Art. 37. Planes de ordenamiento. Para todas aquellas zonas que cuentan 

con Plan Parcial o Microplan, el otorgamiento de los permisos será bajo los 

criterios establecidos en las Ordenanzas de cada Plan Parcial o Microplan.  

Art. 38. Supletoriedad. En todo lo no regulado en la presente ordenanza, 

decidirá el Concejo Municipal a través de un Acuerdo basado en 

opiniones de carácter técnico por la Oficina de Planificación del Área 

Metropolitana de San Salvador y la municipalidad a través de la 

Subgerencia de Urbanismo; y en lo establecido en las Ordenanzas y el 

Reglamento a la Ley de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Área 

Metropolitana de San Salvador y sus Municipios Aledaños.  

Art. 39. Derogaciones. Derogase la Ordenanza reguladora del uso del suelo 

en el municipio de Santa Tecla, departamento de La Libertad publicada 

en el Decreto No. 4, S/F, en el Diario Oficial No. 15, Tomo No. 374 del 24 de 

Enero del 2007, junto con sus respectivas reformas. Y todas aquellas 

Ordenanzas, acuerdos o reglamentos así como todas aquellas 

disposiciones cuyos preceptos estuvieren en contra de la aplicación de 

esta Ordenanza.  

Art. 40. Vigencia. La Presente Ordenanza entrará en vigencia, ocho días 

después de su publicación en el Diario Oficial.  
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Anexo n°: 1 

2. Ordénese la publicación del Decreto número DOS, en lo relativo al 

numeral uno del presente acuerdo. 

3. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice la erogación 

correspondiente, para el pago de la publicación en el Diario Oficial. 
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4. Delegar al Licenciado Orlando Carranza Villacorta, Gerente de 

Información y Tecnologías, para que se encargue de la divulgación 

correspondiente. 

5. Instruir a la Unidad de Acceso a la Información Pública, para que 

coordine la actualización de la presente ordenanza, en la plataforma 

web de la Municipalidad.””””””””Comuníquese.--------------------------------- 

95) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Ingeniero José Gregorio Cordero Villalta, Director de Desarrollo 

Territorial, somete a consideración solicitud de reprogramación de 

proyecto y modificación al plan de compras. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 3,019 tomado en sesión 

extraordinaria celebrada el 30 de abril de 2018, se aprobó el proyecto 

“Construcción de puente vehicular entre Cantón Pajales y El Triunfo 

sobre el Río Chilama”.Que actualmente se cuenta con el listado de 

materiales que se requieren comprar para la ejecución del proyecto, 

por lo que es necesario realizar la reprogramación siguiente: 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar la reprogramación del Proyecto Construcción de puente 

vehicular entre Cantón Pajales y El Triunfo sobre el Río Chilama, por un 

monto de DOSCIENTOS DIEZ MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$210,000.00), con fondos FODES 75% y de 

Donación.  

2. Autorizar la modificación al Plan de Compras. 

3. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 

condiciones presupuestarias necesarias correspondientes, de acuerdo 

al cuadro detallado anteriormente para su reprogramación respectiva 

y los perfiles técnicos presentados a Presupuesto para generar la 

apertura de este proyecto.   

Estructura/ Fuente DISMINUYE AUMENTA 

Estructura 

presupuestaria 
FF Código Nombre Mes Monto US$ 

Estructura 

presupuestari

a 

Código Nombre Mes  Monto  US$ 

Proyectos e 

Infraestructura 

(0404010105) 

1 61699 

Obras de 

infraestructura 

Diversa 

Mayo 

125,000.00 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 “Proyecto 

Construcción 

de puente 

vehicular 

entre Cantón 

Pajales y El 

Triunfo sobre 

Río Chilama ”  

54101 Productos alimenticios para personas 

 

 

 

 

Junio -

Diciembre 

 

21,300.00 

54103 Productos agropecuarios y forestales 3,316.20 

54104 Productos textiles y vestuarios  298.50 

54106 Productos de cuero y caucho    358.80 

54107 Productos químicos   2,014.91 

54110 Combustibles y lubricantes 13,722.00 

54111 Minerales no metálicos y productos 

derivados 
115,716.30 

54112 Minerales metálicos y productos 

derivados 
15,181.48 

Gerencia de 

Cooperación e 

Inversión de 

Santa Tecla 

(0101010304) 

 

5 61603 
De educación 

y Recreación 
85,000.00 

54117  
Materiales de defensa y seguridad 

públicos 
  1,318.95 

54118 Herramientas, repuestos y accesorios      650.30 

54199 Bienes de uso y consumo diverso    7,202.93 

61110 Equipo de apoyo institucional   6,464.90 

54313 
Impresiones, publicaciones y 

reproducciones 
  6,459.91 

54317 Arrendamiento de bienes inmuebles   7,500.00 

54316 Arrendamiento de bienes muebles   1,450.00 

61699 Obras de infraestructura diversa   7,044.82 

TOTAL 210,000.00 
 

TOTAL  210,000.00 
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4. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional,  

para que efectúe los procedimientos legales necesarios y suficientes 

para  realizar el respectivo proceso de compra, de acuerdo al nuevo 

plan de compra que la Dirección de Desarrollo Territorial presentará al 

ser aprobado este requerimiento. 

5. Autorizar al Señor Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones correspondientes. “””””Comuníquese.---------------------------- 

96) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chevéz, Director General, 

somete a consideración presentación de informe de donación, 

suscrita por el Licenciado Nelson Antonio Salazar Huezo, Gerente de 

Cementerios. 

II- Que el artículo 35 de la Ley General Tributaria Municipal, establece 

como regla general que el pago de cualquier obligación tributaria 

municipal puede ser con dinero en efectivo o por medio de cheque 

certificado; pero también establece que podrá hacerse por otros 

medios en los casos que expresamente se establezca conforme los 

requisitos que señale la ley u ordenanza respectiva que al efecto se 

emita. 

III- Que esta municipalidad, cuenta con la ordenanza reguladora de los 

medios de pago permitidos para solventar deudas con la 

municipalidad de Santa Tecla, publicado en el Diario Oficial de fecha 

12 de noviembre del 2007, mediante Decreto Número Once, 

modificado mediante Decreto Tres, tomado en sesión ordinaria 

celebrada el 4 de noviembre de 2015. 

IV- Que la Junta Liquidadora de la ASOCIACION DE LA COMUNIDAD 

BRITANICA EN EL SALVADOR EN LIQUIDACION, solicita que se le acepte 

la dación en pago de un puesto a perpetuidad tal como lo 

comprueba con título de Puesto a Perpetuidad  Número  un mil 

trescientos treinta y nueve, extendido por la Alcaldía Municipal de 

Santa Tecla, el día once de julio de mil novecientos setenta y nueve a 

favor de la Asociación de la Comunidad Británica en El Salvador, la 

cual es  dueña y actual poseedora del referido título y que está 

ubicado, en el Cementerio Municipal de Nueva San Salvador hoy 

Santa Tecla, primera Categoría y que mide seis metros con cero 

Centímetros de ancho por nueve metros con cero centímetros de 

largo, para construir nueve nichos especiales, por la deuda municipal 

de US$10,348.92, cantidad que corresponde a capital e intereses 

moratorios desde la fecha 1 de enero al  31 de mayo del año 2018; 

Derechos y permisos de construcción de 27 nichos adicionales, según 

estados de cuenta emitidos por la colecturía de la Administración de 

Cementerios. 
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V- Que uno de los requisitos del procedimiento a seguir para la 

aceptación de la dación en pago es que la deuda sea superior a 

US$5,000.00. 

VI- Que mediante acuerdo municipal número 72 tomado en sesión 

ordinaria, celebrada el 29 de mayo de 2018, se acordó dar por 

recibida la solicitud presentada por la ASOCIACION DE LA 

COMUNIDAD BRITANICA EN EL SALVADOR, y nombrar como perito 

evaluador, al Arquitecto José Alejandro Gutiérrez, Técnico de la 

Gerencia de Cementerios. 

VII- Que de acuerdo al informe técnico-económico del Arquitecto José 

Alejandro Gutiérrez, determina que el valor de la infraestructura 

construida es de US$24,443.71. 

VIII- Que en el municipio existen contribuyentes que si bien no disponen 

del dinero en efectivo para saldar alguna deuda pueden solventarla 

mediante la prestación de algún servicio o proporcionando algún 

bien que la municipalidad requiera y se garantice la continuidad de 

obras en beneficio de la población. 

IX- Que están pendientes los trabajos de terracería y obras de protección 

para recuperar el terreno donde se construirá el cementerio memorial, 

se podría que los fondos de la comercialización de los 36 nichos se 

destinen para efectuar los trabajos de terracería y así tener más 

disponibilidad de áreas para enterramientos. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Dar por recibido el informe presentado por el Licenciado Nelson 

Antonio Salazar Huezo. 

2. Aceptar la dación en pago que por la suma de DIEZ MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO  92/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, (US$10,348.92), la Asociación de la Comunidad Británica en 

El Salvador, da y entrega en pago de la obligación referida a la 

Alcaldía Municipal de Santa Tecla, el puesto a perpetuidad número un 

mil trescientos treinta y nueve, extendido por la Alcaldía Municipal de 

Santa Tecla, el día once de julio de mil novecientos setenta y nueve, 

que está ubicado, en el cementerio municipal de Santa Tecla, en 

primera categoría y que mide seis metros con cero centímetros de 

ancho por nueve metros con cero centímetros de largo, con treinta y 

seis nichos construidos. 

3. Aceptar la tradición que se hace, dándose por recibido del dominio, 

posesión y demás derechos conexos que se transfieren. 

4. Autorizar a la Dirección Financiera, para que aplique con valor fecha 

en los registros contables y presupuestarios de la Administración de 

Cementerios y liberar de sus obligaciones a la Asociación de la 

Comunidad Británica en El Salvador. 
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5. Autorizar a la Gerencia de Cementerios, a inscribir el título del puesto 

a perpetuidad que se extienda a favor de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SANTA TECLA. 

6. Autorizar a la Gerencia de Cementerios a trasladar los restos que se 

encuentran al área de osarios. 

7. Autorizar a la Dirección Financiera, que los fondos de la 

comercialización de los 36 nichos se ingresen a una cuenta especial 

restringida, en vista que su utilización será inmediata para efectuar los 

trabajos de terracería y obras de protección del proyecto del Parque 

Memorial “Marta Dueñas de Regalado.”””””Comuníquese.------------------ 

97) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de aprobación de adenda. 

II- Que en fecha 22 de mayo de 2018, se publicaron las bases de 

Licitación Pública LP-12/2018 AMST “SUMINISTRO DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y FERRETERIA PARA USO DE LA AMST, SEGUNDA 

CONVOCATORIA”, en la cual se hicieron consultas por parte de los 

interesados en participar, lo que generó la adenda 1 de dichas bases, 

en lo relativo a las especificaciones técnicas de algunos de los 

productos requeridos. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar la adenda N° 1, de las Bases de Licitación Pública LP-12/2018 

AMST “SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y FERRETERIA 

PARA USO DE LA AMST, SEGUNDA CONVOCATORIA”. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que realice la notificación de la Adenda Número N° 1, a los 

participantes.”””””””Comuníquese.---------------------------------------------------- 

98) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de aprobación de bases. 

II- Que las bases de Licitación Pública LP-14/2018 AMST “SERVICIO DE 

IMPRESION DE MATERIAL DE PROMOCION, REVISTAS Y SUPLEMENTOS 

ESPECIALES PARA LA AMST, SEGUNDA CONVOCATORIA", fueron 

presentadas y revisadas en la UACI, conjuntamente con el personal 

de la Unidad de Comunicaciones y Prensa, las que se someten a 

consideración, para su aprobación conforme a la LACAP, las cuales 

se encuentran para su conocimiento y revisión en la UACI, contando 

con un financiamiento proveniente de fondos propios US$50,000.00. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Aprobar las bases de Licitación Pública LP-14/2018 AMST “SERVICIO DE 

IMPRESION DE MATERIAL DE PROMOCION, REVISTAS Y SUPLEMENTOS 

ESPECIALES PARA LA AMST, SEGUNDA CONVOCATORIA", a efecto de 
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poder iniciar el proceso respectivo, las cuales se encuentran a 

disposición en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. 

2. Autorizar el inicio del proceso de Licitación Pública LP-14/2018 AMST 

“SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIAL DE PROMOCION, REVISTAS Y 

SUPLEMENTOS ESPECIALES PARA LA AMST, SEGUNDA 

CONVOCATORIA".”””””””””Comuníquese.------------------------------------------ 

99) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de declaratoria de desierto. 

II- Que en fecha 25 de mayo de 2018, se invitó a participar a MUNDO 

MEDICO QUIMICO, S.A. DE C.V., ALEXANDER FRANCISCO MAJANO, y a 

COMERCIALIZADORA BF, para participar en el proceso de Libre 

Gestión LG-46/2018 “SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA 

LIMPIEZA DE CAMIONES RECOLECTORES DE DESECHOS SOLIDOS”. 

III- Que además se subió a Comprasal, pero en la fecha de recepción de 

ofertas programada para el día 31 de mayo de 2018, no se presentó 

ningún participante. 

Por lo tanto, ACUERDA: 

1. Declarar desierto por primera vez el proceso de Libre Gestión LG-

46/2018 “SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA LIMPIEZA DE 

CAMIONES RECOLECTORES DE DESECHOS SOLIDOS”, por no presentarse 

ningún participante. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

para que de ser necesario, continúe con el proceso de 

contratación.”””””Comuníquese.------------------------------------------------------- 
Se hace constar que en ausencia de la Señora Síndico Municipal, Licenciada 

Vera Diamantina Mejía de Barrientos, actúa en calidad de Síndico Municipal 

Protempore, el Doctor José Fidel Melara Morán, Primer Regidor Suplente, por 

votación unánime del resto de los miembros del Concejo Municipal, quien asume 

la votación de todos los acuerdos municipales.---------------------------------------------------- 

Los Regidores José Luis Hernández Maravilla y Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, 

se abstienen en la votación del acuerdo municipal número noventa y uno.----------- 

El Regidor José Luis Hernández Maravilla, se abstiene en la votación del acuerdo 

municipal número noventa y dos.------------------------------------------------------------------------ 

La Regidora Leonor Elena López de Córdova, solicitó permiso para retirarse del 

salón de sesiones, asumiendo la votación de los acuerdos municipales, el Regidor 

Jorge Luis De Paz Gallegos, a partir del número noventa y cuatro.------------------------- 

Los Regidores José Luis Hernández Maravilla, Mireya Astrid Aguillón Monterrosa y 

Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, votan en contra del acuerdo municipal 

número noventa y cuatro, razonando su voto de la manera siguiente: En lo 

relativo a este punto el cual reza “Dirección de Desarrollo Territorial: Solicitando 

autorización para realizar erogación de fondos para publicación en el diario 
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oficial de Ordenanza de Uso de Suelo en el Municipio de Santa Tecla”, al respecto 

es necesario considerar: 

i. Es importante mencionar que como Concejales del Municipio de Santa 

Tecla estamos siempre en favor del desarrollo territorial; siempre y cuando se 

resguarde el medio ambiente y que las acciones, leyes, normativas vayan en 

beneficio y el reguardo de la vida de los habitantes tecleños 

ii. Por consecuencia vamos a continuar votando en contra así como hicimos el 

razonamiento en contra el número 3,021 del día 30 de abril de 2018 ya que 

en ese momento era la modificación de la Ordenanza del Uso del Suelo en 

el Municipio de Santa Tecla. 

Por las razones anteriormente expuestas es que decidimos VOTAR EN CONTRA del 

Acuerdo Número 94 de sesión ordinaria celebrada el día 05 de junio de 2018.------- 

El Regidor Jaime Roberto Zablah Siri, solicitó permiso para retirarse del salón de 

sesiones, asumiendo la votación de los acuerdos municipales, la Regidora Beatriz 

María Harrison de Vilanova, a partir del número noventa y seis.----------------------------- 

Los Regidores José Luis Hernández Maravilla, Mireya Astrid Aguillón Monterrosa y 

Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, se abstiene en la votación del acuerdo 

municipal número noventa y ocho.--------------------------------------------------------------------- 

El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, para el día 

trece de junio y veintiuno de junio, ambos de dos mil dieciocho, salvo caso de 

fuerza mayor.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Finalizando la presente sesión a las diecinueve horas con cuarenta y cinco 

minutos, y no habiendo nada más que hacer constar, quedando asentados y 

aprobados los presentes acuerdos, se cierra la presente acta que firmamos.   

 

 

 

 
 

 

 

ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

(Primer Regidor Suplente) 

SINDICO MUNICIPAL PROTEMPORE 

 

 

 

 

VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 
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JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA 

TERCER REGIDOR PROPIETARIO CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

 

 

 

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

 

  

 

 

 

JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUÍN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO (Actuando en calidad de Octavo Regidor 

Propietario) 

 

 

 

 

  

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO DÉCIMA PRIMERA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

 

 

 

 

NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA  

PROPIETARIA 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

  

  

 

 

 

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA  

CUARTA REGIDORA SUPLENTE  

 

 

 

 

 
ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


